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Resumen  

 

La investigación titulada “Evaluación de los estados financieros y la sostenibilidad del 

Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, año 2018”, 

investigación del tipo aplicada y descriptiva, diseño no experimental, teniendo como 

población y muestra a toda la información contable registrada en el SIAF y los reportes que 

este sistema emite referida al Programa “Juntos”, y como instrumento del Fichaje de Datos 

técnicos. Se concluye que; los estados financieros tienen implicancia en la sostenibilidad 

del Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018; desde 

el punto de vista normativo y de calidad de los estados financieros que se cumplen a 

cabalidad de acuerdo a la Ley N° 28112 – Ley Marco de la Administración Financiera del 

Sector Público y la Ley N° 28708 – Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad y 

la aplicación de las NIC SP; las subvenciones otorgadas representan el 88.62% del total de 

remesas recibidas por el Tesoro Público para las Actividades de Operación. 
 

 

Palabras clave: Estados financieros, sostenibilidad, programa Juntos. 
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Abstract 

 

The research entitled "Evaluation of the financial statements and sustainability of the 

"Juntos" Program of the Ministry of Development and Social Inclusion, year 2018", 

research of the applied and descriptive type, non-experimental design, having as population 

and sample all the accounting information recorded in SIAF and the reports that this system 

issues referred to the "Juntos" Program, and the Technical Data File as an instrument. It is 

concluded that the financial statements have implications on the sustainability of the 

"Juntos" Program of the Ministry of Development and Social Inclusion, period 2018; from 

the normative and quality point of view of the financial statements that are fully complied 

with according to Law No. 28112 - Framework Law of the Financial Administration of the 

Public Sector and Law No. 28708 - General Law of the National Accounting System and 

the application of IAS SP; the grants awarded represent 88.62% of the total remittances 

received by the Public Treasury for Operating Activities. 

Key words: Financial statements, sustainability, “Juntos” Program. 

.
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Introducción 

 

Una de las principales funciones del Área de Contabilidad es la de elaborar los informes 

financieros con el propósito de proporcionar información sobre la situación financiera de 

una entidad, información útil a la hora de tomar decisiones en cuanto a la gestión financiera, 

económica y administrativa, el mismo que en el campo de la gestión de las entidades del 

Estado, cada vez más se orienta al cumplimiento de los estándares de calidad de la nueva 

gestión pública. 

Actualmente la gestión gubernamental requiere el desarrollo y aplicación de políticas 

contables válidas para todos los entes del Sector Público, estableciendo en primer lugar el 

marco general para su aplicación, en el que se sustentarán las normas contables generales 

y particulares que se emitan complementariamente para la administración pública, contexto 

del cual el Programa “Juntos” se encuentra inmerso. 

En el ámbito latinoamericano, la mayoría de países han adoptado como parte de la gestión 

contable y financiera de las entidades de las entidades gubernamentales la aplicación de las 

normas internacionales de contabilidad del sector público – NIC SP, esto con la finalidad 

de estandarizar sus procesos de información para la administración correcta de los 

presupuestos institucionales y establecer de manera uniforme los sistemas de control del 

uso de los recursos públicos, así Balbuena, J. (2016) indica que para el caso colombiano la 

contabilidad tiene como entre rector a la Contaduría Nacional y como normas principales 

las NIC SP y normas de carácter especial para cada entidad según su naturaleza funcional. 

En el Perú, desde la implementación de los sistemas informáticos como el SIAF y el SIGA, 

se ha generado cambios sustanciales en materia de información contable gubernamental, 

los cuales se sustentan en la necesidad del Estado moderno de rendir cuenta de su gestión 

en forma confiable, oportuna y transparente, para brindar a la ciudadanía instrumentos que 

le permitan ejercer la imprescindible participación que requiere todo régimen democrático, 

además de facilitar el proceso de toma de decisiones por los distintos niveles de gobierno 

y por los mismos usuarios.  

En lo que respecta a la información financiera y contable del sector público, deben permitir 

tomar de manera oportuna, confiable y transparente las decisiones que ayuden y facilitan 
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los proceso de toma de decisiones, de ahí que en el Perú y por ende en el Programa “Juntos” 

se tiene la necesidad de no quedarse atrás en la modernización de sus políticas contables y 

los requerimientos de un nuevo sistema de información financiero vigente y globalizado, 

adoptando las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector público (NICSP) en 

todos los procesos contables y por tanto también en los reportes de los estados financieros. 

En este contexto, el Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social no 

es ajena a esta situación, en especial lo referido a definir de manera clara la forma de 

expresar los estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Contabilidad 

para el Sector Publico – NIC-SP; donde los estados financieros que presenta el Área de 

Contabilidad de este programa tiene un fuerte componente relacionado a los Ingresos 

provenientes de la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios. 

Siendo los Estados Financieros el reflejo del accionar financiero y económico de una 

entidad para un determinado periodo, constituye por lo tanto en un pilar básico a ser tomado 

en cuenta, pues su deficiente o incorrecta aplicación genera distorsiones en los resultados 

de gestión que se presentan, muchas veces por desconocimiento de la norma o 

desconocimiento de los procesos para su aplicación. 

Teniendo este escenario se planteó desarrollar la evaluación de los estados financieros y la 

sostenibilidad del Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, año 

2018, con la finalidad de evidenciar la aplicación de las normas de contabilidad en su 

gestión contable, especialmente la reflejada en los estados financiera, planeando como 

problema de la investigación lo siguiente: 

Problema general 

¿Cuáles son las implicancias de los estados financieros en la sostenibilidad del Programa 

“Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018? 

Problemas específicos 

• ¿El inadecuado conocimiento de los aspectos contables relacionados al Estado de 

Situación Financiera genera distorsiones en la sostenibilidad del Programa “Juntos” del 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018? 

• ¿El inadecuado conocimiento de los aspectos contables relacionados al Estado de 

Gestión genera distorsiones en la sostenibilidad del Programa “Juntos” del Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018? 
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• ¿El inadecuado conocimiento de los aspectos contables relacionados al Estado de 

Cambios en el Patrimonio Neto genera distorsiones en la sostenibilidad del Programa 

“Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018? 

• ¿El inadecuado conocimiento de los aspectos contables relacionados al Estado de Flujo 

de Efectivo genera distorsiones en la sostenibilidad del Programa “Juntos” del 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018? 

• ¿Cuáles son los ratios de sostenibilidad del Programa “Juntos” del Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018? 

La justificación de evaluar los estados financieros en relación con la sostenibilidad del 

Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, radica en que esta 

información constituye un factor decisivo en la calidad, razonabilidad y confiabilidad de la 

información a revelar, por lo que su aplicación debe contar con la rigurosidad que exige la 

ciencia contable. 

El Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, es uno de los 

principales programas sociales del Estado Peruano, destinando recursos a personas en 

extrema pobreza de manera condicionada con el fin de contribuir a la mejora de su calidad 

de vida y desde el punto de vista de la administración de sus recursos cuenta con 

documentos de gestión interna , entre las cuales está el Manual de Procedimientos 

Contables, donde se detallan los procedimientos para llevar adelante una correcta 

determinación de los eventos que conlleven a una óptima elaboración y presentación de los 

estados financieros; de ahí que se justificó el conocer los resultados expresados en estos 

documentos en relación de la sostenibilidad de este programa social. 

El propósito fue demostrar la importancia de implementar acciones de gestión que 

minimicen los riesgos asociados a la gestión contable en la presentación de los estados 

financieros, contribuyendo a mejorar el clima organizacional interno, pero a la vez 

transparentar los resultados de la gestión hacia la comunidad en general. Desde la práctica 

la investigación se justificó porque con la aplicación correcta de las políticas contables para 

la elaboración y presentación de los estados financieros del Programa “Juntos” del 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social,  permitió obtener información financiera, 

económica y patrimonial concordante con las normas de contabilidad del sector público, 

además de la obtención de información relevante sobre los procedimientos y el registro de 

los eventos relacionados con la presentación de los estados financieros, que permitieron a 
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sus directivos un efectivo proceso de toma de decisiones y de esta manera poder demostrar 

que los estados financieros representan de forma fidedigna o que pueden estar careciendo 

de fallas, errores u omisiones que distorsionen los resultados expresados.  

Desde el punto de vista teórico, sirvió como una base bibliográfica para próximas 

investigaciones sobre este tema y mostrará que las políticas contables influyen 

significativamente en la elaboración y presentación de los estados financieros 

Académicamente se justificó, porque las acciones que se evidenciaron, servirán para que la 

Facultad de Ciencias Económicas, en especial la Escuela Profesional de Contabilidad 

contribuya con conocimiento sistematizado, no sólo para el conocimiento académico, sino 

también para ser replicado en otras Instituciones del Estado. 

Los objetivos de la investigación en este escenario fueron: 

Objetivo general 

Evaluar las implicancias de los estados financieros en la sostenibilidad del Programa 

“Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018. 

Objetivos específicos 

a. Evaluar los aspectos contables relacionados al Estado de Situación Financiera en 

relación a la sostenibilidad del Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social, periodo 2018. 

b. Evaluar los aspectos contables relacionados al Estado de Gestión en relación a la 

sostenibilidad del Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 

periodo 2018. 

c. Evaluar los aspectos contables relacionados al Estado de Cambios en el Patrimonio 

Neto en relación a la sostenibilidad del Programa “Juntos” del Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018. 

d. Evaluar los aspectos contables relacionados al Estado de Flujo de Efectivo en relación 

a la sostenibilidad del Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social, periodo 2018. 

e. Identificar las ratios de sostenibilidad del Programa “Juntos” del Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018. 

 

El desarrollo de la investigación está delimitada porque se encuentra circunscrita a evaluar 

los estados financieros y la sostenibilidad del Programa Juntos para el periodo 2018, por 
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consiguiente la data recolectada utilizando los instrumentos de la investigación sólo 

corresponden al periodo en referencia; así como el tiempo dedicado al recojo de 

información de campo, acción que conllevó a obtener la información que se encontró 

disponible en la Entidad sólo durante el periodo detallado en el cronograma de trabajo, por 

tanto esta acción determinó la delimitación del acceso a toda la información disponible. Así 

mismo, la disponibilidad presupuestal para la investigación, por cuanto los recursos que se 

destinaron a la investigación fueron producto de la contribución de los investigadores, 

aspecto que limitó la investigación solo a esta entidad, y no a la totalidad de entidades de 

apoyo social presentes en la región.  

La estructura del presente informe está dado por el Capítulo I: Revisión Bibliográfica, 

donde se presenta los antecedentes de la investigación, el marco teórico científico y la 

definición de términos; Capítulo II: Material y Métodos, donde se detalla el tipo y nivel de 

investigación, la población y muestra, las técnicas e instrumentos de recolección de datos, 

el procesamiento de datos; Capítulo III, Resultados y Discusión, expresado por tablas y 

figuras de las variables en estudios en función de los datos recogidos con los instrumentos 

de la investigación, comparados con otras investigaciones y el marco teórico para 

contrastarlos e inferir respuestas a la situación encontrada. Luego se detallan las 

conclusiones, finalmente se plantean Recomendaciones y se detallan las Referencias 

bibliográficas y los Anexos. 



6 
 

  

CAPÍTULO I 

REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA 

 

1.1. Antecedentes de la investigación 

 

1.1.1. A nivel internacional 

Venegas (2016), en su tesis “Desafíos para la Implementación de las normas 

Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) en el Gobierno 

Regional del Bio Bío” por la Universidad De Concepción de Chile en sus 

conclusiones detalla que: La finalidad de los EE.FF antes individualizados es la de 

suministrar información de una determinada institución Pública, acerca de su 

posición financiera por medio del Balance General o Estado Patrimonial, su 

desempeño lo da a conocer el Estado de Situación Presupuestaria,  por su parte el 

Estado de Flujos de Efectivo nos muestra los cambios en la posición financiera y el 

Estado de resultados proporciona datos acerca de la calidad de dicha gestión, con 

respecto al Estado de Cambios en el Patrimonio Neto tiene por finalidad reflejar las 

variaciones directas al patrimonio. El generar estos E.E.F.F. armonizados a las 

NICSP tiene variados objetivos, entre los que cuentan el proporcionar a las 

instituciones estatales información útil para la toma de decisiones, contribuir a la 

transparencia mediante una mejora en la rendición de cuentas de los recursos 

asignados, aportar un incremento tanto a la calidad como al detalle de la 

información financiera presentada y facilitar la comparabilidad de la información 

financiera de las instituciones.  

Alameida (2015) en su tesis “Implementación y Aplicación de las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) para la Presentación de Estados 

Financieros en la Empresa de Servicios de Seguridad Exelseguridad Cia. Ltda” por 

la Universidad Central de Ecuador, en sus conclusiones determina que: El proceso 

de globalización al que se ven sometidas todas las empresas del mundo, hace que 

sea indispensable la adopción de las Normas internacionales de Información 

Financiera, las cuales permiten obtener información transparente que refleje la 

situación actual de la empresa en un lenguaje universal. La inclusión de los 

resultados obtenidos, contabilizados en los registros contables de la empresa y 

finalmente reflejados en el Balance General, brindan a los usuarios de esta 
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información, mayores criterios para la formación de juicios de valor acerca del 

desempeño financiero de la empresa y en consecuencia facilitan la toma de 

decisiones. El proceso de adopción de las NIIF es complejo, requiere de tiempo y 

de dinero, pero ello se verá recompensado en los beneficios que se obtendrá al tener 

Estados Financieros veraces para la toma de decisiones. 

Araya (2015), en su tesis doctoral “Comparación de los Sistemas de Contabilidad 

Gubernamental de los Países Centroamericanos”, por la Universidad de Granada, 

en sus conclusiones determina: Una amplia mayoría de investigaciones hacen 

referencia a los sistemas de contabilidad gubernamental de los países desarrollados 

y, en su defecto, son pocas las investigaciones que exponen la situación de los 

sistemas contables en países en vías de desarrollo. La importancia de los estudios 

comparativos en contabilidad gubernamental en el contexto internacional, radica en 

que, con base en la descripción detallada de estos, se pueden conocer las fortalezas 

y debilidades que se presentan en un determinado entorno y, a partir de ahí, 

proponer mejorar los sistemas existentes en otros países. 

Hernàndez;  Hernàndez; Nacar; Pèrez, y Samperio (2014) en su tesis 

“Consolidación de Estados Financieros” por el Instituto Politécnico Nacional, en 

sus conclusiones detalla: La consolidación en términos financieros significa la 

agrupación de estados financieros, de dos o más entidades económicas 

jurídicamente independientes una de otra, pero en general modifica todo el entorno 

de dichas entidades ya que además se tiene que cuantificar, administrar y preservar 

la situación financiera individual de la empresa tenedora, así como la situación de 

las empresas subsidiarias; además recordemos que este proceso no está exento de 

factores tales como, la inflación, el reconocimiento de la fluctuación cambiaria, el 

control administrativo, y la parte fiscal. Una conversión a IFRS afecta varios 

aspectos del negocio, más allá de las funciones de contabilidad técnica y de 

información financiera. Frecuentemente los convenios de deuda, los esquemas de 

compensación, los sistemas de tecnología de la información y los contratos, están 

basados en la información determinada bajo ciertas reglas contables diferentes a las 

IFRS. Adicionalmente, los cambios en los sistemas y procesos de información 

financiera que resultan de una conversión a IFRS requieren consideración de los 

cambios en el ambiente de control. La consolidación aún está evolucionando y es 
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necesario reconocer los avances y el perfeccionamiento alcanzados en los métodos 

contables, administrativos y operativos que se han aportado y dar pie a la creación 

de normas y sistemas que pretenden mejorar la transparencia, utilidad y la 

comparabilidad de la información financiera, para que en todo el mundo se pueda 

comunicar sobre esta información en el mismo idioma, éstas necesidades también 

nos deja al descubierto puntos clave que aún están en proceso y que son sumamente 

importantes conciliar.  

Ceballos (2015) en su tesis “Implementación de la NIC 16 de las Normas 

Internacionales de Contabilidad y sus Efectos en el Rubro Propiedad, Planta y 

Equipo en las Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios” por la Universidad de 

San Buenaventura Cali, en sus conclusiones detalla: Cuando se adoptan las Normas 

Internacionales de Contabilidad (NIC), la compañía debe reportar la información 

de acuerdo a los parámetros establecidos por estas y acoger políticas contables para 

la ejecución de las mismas, y así realizar de manera más fácil y comprensible la 

elaboración, presentación y revelación de los Estados Financieros. Al realizar la 

adopción y ver los grandes cambios realizados a los Estados Financieros, la Junta 

Directiva debe evaluar y aprobarlos para que estén enterados sobre el impacto 

financiero. El proceso de adopción de Normas Internacionales, no es solo el dejar 

de hacer una cosa por otra de manera individual, es realizar un estudio detallado de 

los manejos actuales y los cómo se deben manejar con dichas normas, para poder 

entender de manera clara los cambios que afectan a toda la organización, iniciando 

por el nuevo lenguaje financiero a emplear como el impacto económico reflejado 

en los Estados Financieros. 

Zurita (2013) en su tesis “Efectos de la Nueva Concepción de la Información 

Financiera dentro de las Pymes del Sector Comercial regidas por la 

Superintendencia de Compañías de Tungurahua, a partir de la aplicación de las 

NIIFS, para una adecuada toma de decisiones” por la Escuela Politécnica del 

Ejercito Extensión-Latacunga Ecuador, en sus conclusiones señala: Las NIIF 

aplicadas en la preparación de estados financieros, a corto plazo se convertirán en 

el Marco Contable más usado y difundido en el Mundo, y los usuarios de esta 

información exigirán que la misma sea preparada bajo esa normatividad.  Los 

estados financieros preparados bajo NIIF, necesariamente reflejarán en forma más 
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razonable, la realidad económica de los negocios o de cualquier entidad. La 

conversión hacia las NIIF representa más que un simple cambio de las normas 

contables, este es un nuevo sistema de mediación de los resultados que es preciso 

implementar en toda lo organización, creando conciencia que el cambio no es 

solamente en lo técnico, sino que va a generar impactos económicos. Las NIIF 

regulan aspectos contables y financieros que aplicados correctamente generan 

ciertos beneficios como una adecuada comparabilidad de la información financiera, 

un mejor análisis de los Estados Financieros, transparencia de la situación 

económica real y confiable de la empresa. El proceso de adopción de las NIIF 

constituye un reto para la profesión contable que tendrá que aportar todo su esfuerzo 

para contribuir al logro de los cambios que requiere la conversión, el proceso de 

aplicación de estas normas es una tarea importante para la mayoría de las empresas, 

por tanto, la alta dirección y toda el área financiera tendrá que participar en ésta 

tarea. La conversión de los estados financieros a las NIIF puede tener impactos 

significativos en los sistemas internos de la entidad, que se deberán planificar y 

tener en cuenta en el proceso de conversión y que afectan fundamentalmente a los 

sistemas de control interno, sistemas informáticos, procesos, políticas y estrategias 

de la entidad. 

1.1.2. A nivel nacional 

Gonzàlez y Lòpez (2014) en su tesis “Las Políticas Contables del Sector Público en 

la elaboración y presentación de los Estados Financieros de la Municipalidad 

Distrital de El Porvenir, año 2013”, por la Universidad Particular Antenor Orrego, 

en sus conclusiones detalla: Se analizó la situación actual de las políticas contables 

para el Sector Público, utilizadas en la elaboración y presentación de los Estados 

Financieros en el año fiscal 2013, de la Municipalidad Distrital de El Porvenir, 

identificándose que no fueron formulados de acuerdo a lo normado por las NIC SP. 

Se aplicaron políticas contables para el Sector Público, en la elaboración y 

presentación de los Estados Financieros de la Municipalidad Distrital de El 

Porvenir, permitiendo un manejo adecuado de la información económica-financiera 

en términos de relevancia y transparencia; así como en la toma de decisiones 

gerenciales. Se evaluó y comprobó que la aplicación de políticas contables para el 

Sector Público, han contribuido a mejorar la elaboración y presentación de los 

Estados Financieros de la Municipalidad Distrital de El Porvenir de manera 
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significativa; cumpliendo con lo establecido por las Normas Internacionales de 

Contabilidad del Sector Público. 

Chan (2014) en su tesis “Estudio de las Normas Internacionales de Información 

Financiera sobre los Planes de Prestaciones Definidas y su Impacto en los 

Resultados de las Entidades del Estado Peruano” por la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos, en sus conclusiones señala que: “ las Normas Internacionales 

de Información Financiera establecen requerimientos con respecto a la base de 

valoración, así como principios sobre las hipótesis actuariales que deben utilizarse 

al evaluar los planes de prestaciones definidas. Se podrán utilizar estimaciones, 

promedios y métodos abreviados de cálculo únicamente si proporcionan una 

aproximación fiable de los cálculos detallados que se requieren. Nuestra conclusión 

es que los métodos abreviados de cálculo pueden ser adecuados en la práctica 

cuando se lleva a cabo un seguimiento de una valoración previa. Asimismo, los 

cálculos actuariales deben tener en cuenta no sólo las prestaciones de los planes 

establecidas explícitamente, sino también cualquier obligación implícita. Las 

obligaciones implícitas incluyen aquellas establecidas por prácticas informales, en 

los cuales la entidad no tiene otra alternativa realista distinta a continuar 

asumiéndolas, como incrementos inflacionarios discrecionales en las pensiones que 

resultaría difícil para un empleador dejar de concederlos”.  

Gutièrrez y Rodríguez (2013) en su tesis “Efectos en la incorporación de las NIIF 

en los Resultados de los Estados Financieros presentados bajo PCGA en la Empresa 

“Morococha S.A” por la Universidad Privada Antenor Orrego, en sus conclusiones 

detalla que : La incorporación de las NIIF trae un cambio no sólo a nivel del área 

contable, sino también un cambio a nivel de toda la organización, ya que ésta 

adecuación involucra a todas y cada una de las personas de la Compañía así como 

sus áreas, los impactos cualitativos en la Compañía producto de la incorporación de 

las NIIF se resume en la modificación y adecuación los procesos de sistemas, lo 

cual implica un seguimiento por parte del área de Tecnología de Información (TI). 

Prieto  (2012) en su tesis “Influencia de la Gestión del Presupuesto por Resultados 

en la Calidad del Gasto en las Municipalidades Del Perú (2006-2010) “Caso: Lima, 

Junín y Ancash” por la Universidad San Martín de Porres, en sus conclusiones 

detalla: Los actuales indicadores de evaluación presupuestal no consideran los 
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beneficios sociales que se debe brindar a la población, e incluso son desconocidos 

por quienes elaboran dicha evaluación. Los indicadores miden solamente el monto 

del gasto, pero no la calidad del mismo. La toma de decisiones con respecto al gasto 

público no es muy eficiente, ya que generalmente el gasto se centra en los gastos de 

capital y no en gastos que mejoren las condiciones de vida de la población. Los 

recursos financieros asignados por el Gobierno Central a favor de las 

municipalidades son insuficientes para atender todos los programas sociales y en 

consecuencia hay problemas de financiamiento. Durante el proceso de toma de 

decisiones las municipalidades apoyan la necesidad de gastar los recursos públicos, 

invirtiendo en mejorar las condiciones de vida de la población. 

1.1.3. A nivel local y regional 

Tangoa y Reátegui (2016) “Evaluación del Programa Presupuestal del Presupuesto 

por Resultados 066- Formación Universitaria de Pregrado y su incidencia en la 

gestión contable de la Universidad Nacional de San Martín, en el periodo 2015” por 

la  Universidad Nacional de San Martín, Tarapoto, en sus conclusiones detalla: El 

Programa Presupuestal del Presupuesto por Resultados 066 - Formación 

Universitaria de Pregrado en la Universidad Nacional de San Martín tiene 

incidencia positiva en la Gestión Contable en el  en el periodo 2015; fundamentado 

en que los reportes económico – financieros se ejecutan de acuerdo con la cadena 

funcional programática establecida por el Ministerio de Economía y Finanzas. La 

organización de la gestión contable para la ejecución del Programa Presupuestal del 

Presupuesto por Resultados 066-Formación Universitaria de Pregrado en la 

Universidad Nacional de San Martín, se encuentra enmarcada dentro de los 

parámetros establecidos por la normativa de contabilidad pública y lo establecido 

en los documentos de gestión institucional. Las especificaciones de las partidas 

presupuestarias por categoría presupuestal, por función, fuente de financiamiento, 

genéricas del gasto en la gestión contable del Programa Presupuestal 066-

Formación Universitaria de Pregrado corresponden a los estipulados en la cadena 

funcional programática, el Manual de SIAF del Ministerio de Economía y Finanzas 

y las normas de contabilidad – NICSP aprobadas para el sector público peruano. 

Las competencias cognitivas y procedimentales de los trabajadores del Área de 

Contabilidad de la Universidad Nacional de San Martin para el manejo y 

funcionamiento del Programa Presupuestal 066-Formación Universitaria de 
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Pregrado se encuentran en un nivel bueno, sin embargo, aproximadamente 1 de cada 

10 trabajadores sus competencias son deficientes. 

Bermúdez, J. (2017) en su tesis “Influencia del Programa Presupuestal del 

Presupuesto por Resultados 0074-Gestión Integrada y Efectiva del Control de 

Oferta de Drogas, en la capacitación del personal policial del Departamento de 

Operaciones Tácticas Antidrogas Tarapoto en su accionar en el combate del Tráfico 

Ilícito de Drogas en la Región San Martín, en el primer semestre del año 2016” por 

la Universidad César Vallejo. Tarapoto, en sus conclusiones detalla: Existe 

influencia significativa del Programa Presupuestal del Presupuesto por Resultados 

0074-Gestión Integrada y Efectiva del Control de Oferta de Drogas, en la 

capacitación del personal policial del Departamento de Operaciones Tácticas 

Antidrogas Tarapoto en su accionar en el combate del Tráfico Ilícito de Drogas en 

la Región San Martín, en el primer semestre del año 2016, medido mediante el 

estadístico de t-Student. Los aspectos administrativos, financieros y contables de la 

gestión del Programa del Presupuesto por Resultados se ejecutan de acuerdo con las 

normas de contabilidad para el sector público y lo establecido en las normas de 

ejecución presupuestaria. 

Pérez y Salazar (2016) en su tesis “Evaluación de la gestión de control interno en la 

ejecución presupuestal de la Universidad Nacional de San Martín, periodo 2014” 

Universidad Nacional de San Martin, en sus conclusiones detalla: La evaluación de 

la  gestión de Control Interno en la Ejecución Presupuestal de la UNSM, periodo 

2014 nos muestra que existen brechas para alcanzar el nivel de satisfactorio, así el 

Control Interno del Marco Presupuestario alcanza un nivel satisfactorio de 60.0%, 

el Control Interno de la Programación de la Ejecución Presupuestaria 71.4%; el 

Control Interno de la Evaluación del Presupuesto 17.0% y el Control Interno 

Contable 55.0%. El nivel de conocimiento de los aspectos legales relacionados de 

las Normas de Control Interno y su relación con la ejecución presupuestal alcanza 

un 87.5%.  Las principales deficiencias organizacionales relacionadas a las Normas 

de Control Interno se refieren a que la planificación del Control Interno es 

deficiente, y que se centra sólo en una labor casi exclusiva de los auditores y las 

autoridades. El avance en la ejecución presupuestal para el año 2014 fue de 94.4%, 

para todos las genéricas del gasto, el cual se considera un valor óptimo. 
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1.2. Bases teóricas 

1.2.1. Norma Internacional de Contabilidad en el Sector Publico - NIC SP 

Álvarez (2010) define como, el conjunto de normas o disposiciones de carácter 

mundial, cuyo propósito es uniformizar y armonizar los criterios de aplicación en 

la contabilidad pública, señalando los métodos, procedimientos, las políticas y las 

prácticas contables a nivel nacional e internacional, con la finalidad de eliminar la 

diversidad contable ante hechos económicos, criterios valorativos e informativos  

diversos, así como escenarios y criterios disímiles de revelación y presentación de 

la información contable (p.23) 

Álvarez & Silva (2006), indica que “a aplicación de la NIC SP, busca promover la 

uniformidad en el reconocimiento, medición o valuación y presentación de la 

información financiera a través de los Estados Financieros y la forma como debe 

ser revelada y presentada, promoviendo información financiera confiable, 

razonable, comprensible, transparente y comparable con los Estados Financieros de 

otros países y pueda promover que las entidades del sector público tomen decisiones 

financieras sanas” (p.34) 

Objetivos de la NIC SP  

Amat  (2005) indica que las NIC SP tiene como objetivos:  

(i) Contribuir en la elaboración y adopción de criterios de contabilidad que sean 

apropiados, equilibrados y comparables internacionalmente; (ii) Promover la 

armonización de las prácticas contables a nivel internacional. (iii) Promover el 

desarrollo de políticas contables a nivel nacional e internacional. (iii)  Orientar 

la aplicación de los criterios a utilizar sobre hechos económicos y transacciones 

realizadas por la entidad desde el punto de vista de, reconocimiento, medición y 

revelación; (iv) Orientar a los usuarios de los estados financieros a interpretar la 

información patrimonial y presupuestaria. 

Alcance y Base Normativa 

Álvarez (2010), estable que las NIC SP se orientan hacia estados financieros de 

propósito general, de entidades del sector público, estableciendo requisitos para 

el reconocimiento, medición, presentación y revelación de información de 

hechos económicos. 
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Tienen como Base normativa:  

 

• R.D N° 011-2013-EF/51.01, que Oficializa las Normas Internacionales 

de Contabilidad para el Sector Público - NICSP, emitidas por el Consejo 

de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público de la 

Federación Internacional de Contadores (IFAC).  

 

• RD. Nº 001 - 2009-EF/93.01 enero 2009 y sus modificatorias, que 

aprueba el Plan Contable General. 

 

Amat (2005), indica que , para la correcta aplicación del Plan Contable General en 

las entidades del Gobierno, es necesario observar las Normas Internacionales de 

Contabilidad Sector Público (NICSP) y de manera supletoria las NIIF, así como las 

normas nacionales y otras normas impuestas por el derecho, la jurisprudencia, usos 

y costumbres administrativo – contables, debiendo también armonizar con los 

Clasificadores Presupuestarios de Ingresos y de Gastos y, a través de ellos, con el 

Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas del año 2001 del Fondo Monetario 

Internacional. 

De acuerdo a lo establecido por la R.D N° 010-2018-EF/51.01, que Oficializa las 

Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público - NICSP, emitidas 

por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público de la 

Federación Internacional de Contadores (IFAC), en el Perú se encuentran vigentes 

las siguientes: 

 

Tabla 1 

NIC SP Vigentes en el Perú 

NIC SP Concepto 

NIC SP N°01      Presentación de Estados Financieros 

NIC SP N°02      Estado de Flujos de Efectivo 

NIC SP N°03      Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y 

Errores. 

NIC SP N°04      Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda 

Extranjera 

NIC SP N°05      Costos por Préstamos. 

NIC SP N°09      Ingresos de Transacciones con Contraprestación. 

NIC SP N°10      Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias. 

NIC SP N°11      Contratos de construcción 

https://www.mef.gob.pe/contenidos/conta_publ/con_nor_co/nicsp/NICSP03_2013.pdf
https://www.mef.gob.pe/contenidos/conta_publ/con_nor_co/nicsp/NICSP03_2013.pdf
https://www.mef.gob.pe/contenidos/conta_publ/con_nor_co/nicsp/NICSP05_2013.pdf
https://www.mef.gob.pe/contenidos/conta_publ/con_nor_co/nicsp/NICSP09_2013.pdf
https://www.mef.gob.pe/contenidos/conta_publ/con_nor_co/nicsp/NICSP10_2013.pdf
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NIC SP N°12      Inventarios 

NIC SP N°13      Arrendamientos 

NIC SP N°14      Hechos ocurridos después de la fecha de presentación 

NIC SP N°16      Propiedades de Inversión. 

NIC SP N°17      Propiedades, Planta y Equipo. 

NIC SP N°18      Información Financiera por Segmentos. 

NIC SP N°19      Provisiones, Pasivos, Contingencias y Activos contingentes 

NIC SP N°20      Información a Revelar sobre Partes Relacionadas 

NIC SP N°21      Deterioro del Valor de Activos no Generados de Efectivo 

NIC SP N°22      Revelación de Información Financiera sobre el Sector Gobierno 

General 

NIC SP N°23      Ingresos de Transacciones sin Contraprestación (Impuestos y 

transferencias) 

NIC SP N°24      Presentación de información del presupuesto en los estados 

financieros 

NIC SP N°26      Deterioro del Valor de Activos Generadores de Efectivo 

NIC SP N°27      Agricultura 

NIC SP N°28      Instrumentos Financieros: Presentación 

NIC SP N°29      Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición 

NIC SP N°30      Instrumentos Financieros: Información a Revelar 

NIC SP N°31     Activos intangibles 

NIC SP N°32      Acuerdos de Concesión de Servicios: La Concedente 

NIC SP N°33 Adopción por primera vez de las NICSP de Base de Acumulación. 

NIC SP N°34 Estados Financieros Separados 

NIC SP N°35 Estados Financieros Consolidados 

NIC SP N°36 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos 

NIC SP N°37 Acuerdos Conjuntos 

NIC SP N°38 Información a Revelar sobre Participaciones en otras Entidades. 

NIC SP N°39 Beneficios a los Empleados 

NIC SP N°40 Combinaciones del Sector Publico. 

Fuente: R.D N° 010-2018-EF/51.01. (Elaboración Propia). 

 
 

Manuales de Contabilidad en el Sector Público 

Según MEF (2013), los Procedimientos Contables para el Sector Gubernamental No 

Financiero regulan la forma en que las políticas contables deben ser aplicadas, y, por 

lo tanto, los procedimientos se subordinan a las políticas, sin excederlos. Los 

procedimientos desarrollan metodologías y formatos a ser utilizados, incluyendo los 

detalles necesarios para facilitar el proceso contable. 

La Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas 

Públicas, en tanto responsable del dictado de las políticas de contabilidad para el 

sector gubernamental, ha emitido en el pasado, diversos instructivos con dicho 

propósito, ahora contemplados y ampliados, en este manual de procedimientos 

contables (MEF; 2013; p.13) 

 

 

https://www.mef.gob.pe/contenidos/conta_publ/con_nor_co/nicsp/NICSP16_2013.pdf
https://www.mef.gob.pe/contenidos/conta_publ/con_nor_co/nicsp/NICSP17_2013.pdf
https://www.mef.gob.pe/contenidos/conta_publ/con_nor_co/nicsp/NICSP18_2013.pdf
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Tabla 2  

Índice de Procedimientos Contables 

ÍNDICE DE PROCEDIMIENTOS CONTABLES 

 

Número de 

Procedimiento      

contable 

Errores contables  001(2012)  

Cambios en estimaciones y políticas contables  002(2012)  

Desviación y ausencia de políticas contables  003(2012) 

Importancia relativa (materialidad) 004(2012) 

Reorganización entre entidades  005(2012)  

Contenido y presentación del Estado de Situación Financiera  006(2012) 

Contenido y presentación del Estado de Gestión Integral  007(2012) 

Contenido y presentación del Estado de Cambios en el Patrimonio 

Neto  

008(2012) 

Contenido y presentación del Estado de Flujos de Efectivo  009(2012) 

Información financiera por segmentos  010(2012) 

Hechos ocurridos después de la fecha del Estado de Situación 

Financiera  

011(2012) 

Caja y bancos  012(2012)  

Administración del fondo para caja chica  013(2012) 

Utilización de recursos públicos por la modalidad de encargos  014(2012) 

Fondos en fideicomiso  015(2012) 

Estimación para cuentas de cobranza dudosa y castigo de cuentas por 

cobrar  

016(2012) 

Existencias  017(2012) 

Inversiones en entidades vinculadas  018(2012) 

Propiedad, planta y equipo  019(2012) 

Infraestructura  020(2012) 

Patrimonio histórico, artístico y cultural de La Nación  021(2012) 

Depreciación acumulada  022(2012) 

Pérdidas por desvalorización acumulada de activos inmovilizados  023(2012) 

Propiedad inmobiliaria  024(2012) 

Activos biológicos  025(2012) 

Arrendamiento financiero  026(2012) 

Activos no corrientes disponibles para la venta  027(2012) 

Préstamos a largo plazo y deuda pública  028(2012)  

Revaluaciones  029(2012) 

Incorporaciones, transferencias de activos y transferencias de pasivos  030(2012) 

Pensiones de Jubilación  031(2012) 

Costos de financiación 032(2012) 

Documentos y libros contables  033(2012) 

Provisión y pasivos contingentes  034 (2012)  

Costo amortizado y tasa de interés efectiva  035 (2012) 

Concesiones  036 (2012)  

Primera aplicación de políticas contables  037 (2012) 
        Fuente: MEF (2015). 
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Los Estados Financieros en el Sector Público 

Álvarez y Silva (2006), señalan a los estados financieros que son los documentos 

mediante los cuales se representa la situación económica y financiera de la entidad, 

así como flujo de efectivo, en forma estructurada, obtenida de las transacciones u 

operaciones corrientes y de inversión durante un periodo determinado bajo normas y 

principios de contabilidad generalmente aceptadas, utilizados principalmente como 

medio de información, por lo tanto los Estados Financieros vienen a ser el producto 

final del proceso contable y constituye una exposición de datos, valuados y 

clasificados con criterios homogéneos para ser finalmente presentados en informes 

sujetos a análisis e interpretación 

Su objetivo, tal como lo señala Kennedy; citado por Álvarez y Silva (2006) estos se 

preparan con el fin de presentar una revisión periódica o informe acerca del progreso 

de la administración y tratar sobre la situación de las inversiones en el negocio y los 

resultados obtenidos durante el periodo que se estudia. Reflejan una combinación de 

hechos registrados, convenciones contables y juicios personales. Lo adecuado de los 

juicios depende necesariamente de la competencia e integridad de los que las 

formulan y de su adhesión a los principios y convenciones contables generalmente 

aceptadas.  

En el sector público la información a presentar en los Estados Financieros, de acuerdo 

a lo estipulado por Álvarez, J. (2011), menciona que las entidades ejecutoras de 

gastos e inversión en su información financiera deben presentar lo siguiente:  

 

Estados Financieros Comparativos: 

• EF-1 Estado de Situación financiera 

• EF-2 Estado de Gestión.  

• EF-3 Estado de Cambios en el Patrimonio Neto.  

• EF-4 Estado de Flujos de Efectivo.  

Notas a los Estados Financieros comparativos y comentados: 

Las notas a los Estados Financieros incluirán un análisis explicativo de las 

principales variaciones que se producen respecto al ejercicio anterior. Anexos a los 

Estados Financieros  
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• AF-1 Inversiones.  

• AF-2 Edificios, estructuras y activos no producidos.  

• AF-2A Vehículos, maquinarias y Otros.  

• AF-3 Depreciación, amortización y agotamiento.  

• AF-4 Otras cuentas del activo.  

• AF-5 Beneficios sociales y obligaciones provisionales.  

• AF-6 Ingresos diferidos.  

• AF-7 Hacienda nacional adicional.  

• AF-8 Donaciones y transferencias de capital recibidas.  

• AF-8A Donaciones y transferencias de capital otorgadas.  

• AF-9 Movimiento de fondos que administra la Dirección Nacional del 

Tesoro Público.  

• AF-9B Recursos recibidos del Tesoro Público.  

• AF-9C Otras operaciones con la Dirección Nacional del Tesoro Público.  

• AF-10 Declaración Jurada sobre: Libros de contabilidad, estimaciones, 

provisiones, conciliación de saldos e inventarios y otros.  

• AF-11 Declaración jurada funcionarios responsables de la elaboración y 

suscripción de la información contable y complementaria.  

• AF-12 Donaciones y transferencia corrientes recibidas.  

• AF-13 Donaciones y transferencia corrientes otorgadas.  

 

Elaboración y Presentación de Estados Financieros  

 

El Ministerio de Economía y Finanzas -MEF (2014) detalla que, para la elaboración 

y presentación de los Estados Financieros por las entidades públicas que aplican la 

contabilidad gubernamental, se efectuará de conformidad con las normas emitidas 

por el Órgano Rector del Sistema Nacional de Contabilidad, los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados en el país y las Normas Internacionales de 

Contabilidad para el Sector Público NIC-SP, oficializadas por el Consejo 

Normativo de Contabilidad, teniendo además en consideración lo siguiente:  

 

• Los Estados Financieros se presentan en moneda nacional a nivel de dos 

decimales.  
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• Para efectos comparativos, los saldos que muestran los Estados Financieros del 

ejercicio anterior, deben presentarse netos de estimaciones, debiendo ser los 

mismos que presentaron en dicho período.  

• Para una adecuada presentación del Estado de Situación Financiera, las 

entidades gubernamentales deben efectuar las reclasificaciones, según las 

pautas dispuestas por el Plan Contable Gubernamental.  

 

Notas a los EE.FF  

Son los documentos a través de los cuales se revelan hechos o descripciones en 

forma literal y valorativa de aspectos que complementa la información financiera, 

generalmente se acompañan a los Estados Financieros explicando y detallando la 

mayor abundancia sobre prácticas y políticas contables aplicadas en la entidad. La 

Nota Nº 1 - Actividad Económica revelará los datos de la entidad, como son: base 

legal, fecha de creación, actividad, domicilio legal. La Nota Nº 2 deberá revelar los 

principios y prácticas contables, aplicados en la formulación de los Estados 

Financieros. Las Notas a los Estados Financieros deben ser presentadas en forma 

comparativa con el ejercicio anterior, las mismas que explicarán los cambios y 

efectos más significativos ocurridos en el período, a nivel de cuentas de balance y 

de gestión (MEF; 2014; p.13) 

Los Estados Financieros deberán revelar todas las notas aplicables y exigidas por la 

NICSP. Las Notas de los rubros Cuentas por Cobrar y Otras Cuentas por Cobrar, 

del Activo Corriente, deberán presentar la composición de la parte corriente de las 

cuentas que los conforman, seguido de la estimación de cuentas de cobranza dudosa 

con signo negativo y finalmente el saldo neto; adicionalmente, cada nota debe 

contar con una explicación de las incidencias más significativas en los saldos de 

dichos rubros. Las Notas a los rubros Existencias, Inversiones, Edificios y 

Estructuras y Activos no Producidos, Vehículos, Maquinarias y Otros y Otras 

Cuentas del Activo deberán mostrar en forma paralela el detalle de los saldos 

correspondientes al ejercicio comparativo, así como su variación; la 

desvalorización, fluctuación de valores, depreciación, agotamiento y amortización 

acumulada, según corresponda; se presentará en la parte inferior de la nota con signo 

negativo, mostrando finalmente el saldo neto de cada rubro concordante con el 

Balance General, los subtotales presentados deben conciliar con sus respectivos 

Anexos a los Estados Financieros (MEF; 2014; p.13) 
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NIC SP N°01 Presentación de Estados Financieros  

De acuerdo a lo estipulado por el Ministerio de Economía y Finanzas (2015) esta 

norma internacional de contabilidad tiene como objetivo establecer la forma de 

presentación de los Estados Financieros y así poder asegurar su comparabilidad, 

tanto con los Estados Financieros de ejercicios anteriores de la misma entidad, como 

con los de otras entidades, y es por ello que dicha norma establece consideraciones 

generales para su presentación ofreciendo guías para determinar su estructura, así 

mismo fija los requisitos mínimos sobre su contenido cuya preparación se hace 

sobre la base contable de acumulación (o devengo). (MEF; 2014; p.15) 

La presente Norma es de aplicación para todas las entidades del Sector Público 

excepto para las Empresas Públicas. La presente Norma deberá aplicarse a todos los 

Estados Financieros con propósito general, que se preparen y presenten sobre la 

base contable de acumulación (o devengo) conforme a las NICSP. (MEF; 2014; 

p.15) 

Según esta norma afirma que los Estados Financieros deberán presentar 

razonablemente la situación financiera y el rendimiento financiero, así como los 

flujos de efectivo de una entidad. Esta presentación razonable requiere proporcionar 

la imagen fiel de los efectos de las transacciones, así como de otros sucesos y 

condiciones, de acuerdo con las definiciones y los criterios de reconocimiento de 

activos, pasivos, ingresos y gastos establecidos en las NICSP (MEF; 2014; p.16) 

Se presume que la aplicación de las NICSP, acompañada de informaciones 

adicionales cuando sea preciso, dará lugar a Estados Financieros que proporcionen 

una presentación razonable. Una entidad cuyos Estados Financieros sigan las 

Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público debe revelar este hecho. 

No debe señalarse que los Estados Financieros siguen las Normas Internacionales 

de Contabilidad del sector público, a menos que aquéllos cumplan con todos los 

requerimientos de cada NICSP que les sea de aplicación. (MEF; 2014; p.16) 

Los Estados Financieros deben ser claros y comprensibles. Las políticas contables 

varían de una entidad a otra, tanto dentro de un mismo país como entre los distintos 

países (MEF; 2014; p.17) 
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La revelación de las políticas contables significativas en las cuales se basan los 

Estados Financieros es, por lo tanto, necesaria para que ellos sean entendidos 

adecuadamente. La revelación de estas políticas debe ser parte integrante de los 

Estados Financieros y es útil para los usuarios que todas ellas se revelen en un solo 

lugar. En todo caso, la revelación del tratamiento adoptado es necesaria, pero la 

revelación no rectifica un tratamiento equivocado o inapropiado (MEF; 2014; p.17) 

Los Estados Financieros proporcionan información que es utilizada por diversos 

usuarios, especialmente accionistas y acreedores (existentes y potenciales) y 

trabajadores. Otros grupos importantes de usuarios son los de proveedores, clientes, 

sindicatos, analistas financieros, estadígrafos, economistas y autoridades fiscales y 

reguladores (MEF; 2014; p.17) 

Los usuarios de los Estados Financieros los requieren como parte de la información 

necesaria para, entre otros fines, hacer evaluaciones y tomar decisiones financieras. 

No puede formarse criterios contables al respecto, a menos que los Estados 

Financieros revelen claramente las políticas contables significativas adoptadas al 

prepararlos. La tarea de interpretar los Estados Financieros se complica debido a las 

diferentes políticas que se adoptan para las diversas áreas contables. No existe una 

lista única de políticas aceptadas a la cual puedan referirse los usuarios, y la 

diversidad de políticas contables que actualmente es posible adoptar puede producir 

Estados Financieros significativamente diferentes, aunque estén basados en las 

mismas condiciones y los mismos hechos. Actualmente las políticas contables no 

se revelan regular y completamente en todos los Estados Financieros (MEF; 2014; 

p.17) 

Según portal del Ministerio de Economía y Finanzas-MEF, la metodología para la 

elaboración de situación financiera en el Sector Público se elabora a través del uso 

de la hoja de trabajo denominado “balance constructivo” que tiene por finalidad 

mostrar en primer lugar los saldos iniciales solo referenciales de las cuentas de 

activo, pasivo, patrimonio neto, ingresos y gastos; contiene además una columna 

para el registro los saldos deudores y acreedores de las cuentas al cierre del período, 

así como también comprende una columna para el registro de los ajustes y para 

mostrar los asientos de regulación patrimonial (traslado de la cuenta de enlace 

Traspasos y remesas a la cuenta Hacienda nacional adicional), para finalmente 
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obtener los saldos ajustados después de considerar los aumentos o disminuciones 

de los ajustes efectuados. 

Medio para la Presentación de la Información de los Estados Financieros 

De acuerdo a lo estipulado por el Ministerio de Economía y Finanzas (2015) se debe 

tener en cuenta lo siguiente: 

• Las entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos 

Locales transmitirán la información financiera y presupuestaria trimestral y 

semestral a través del módulo del Sistema Integrado de Administración 

Financiera SIAF y presentarán simultáneamente la carpeta física con la 

documentación correspondiente debidamente firmada.  

• Las Entidades Captadoras de Recursos Financieros, Superintendencia de 

Banca, Seguros y AFP, Fondo Consolidado de Reservas Previsionales, 

Sociedades de Beneficencia Pública y los Institutos Viales, presentarán la 

información financiera y presupuestaria trimestral y semestral que les 

corresponda, mediante el medio magnético – SICON y la carpeta física con la 

documentación correspondiente debidamente firmada. 

Los periodos de presentación del sector gubernamental no financiero serán en el 

primer trimestre y tercer trimestre de cada ejercicio fiscal. La información 

correspondiente al Cuarto Trimestre corresponderá al Cierre del Ejercicio, de 

conformidad con lo dispuesto en la Directiva de Cierre Contable y Presentación de 

Información para la Cuenta General de la República. La información financiera y 

presupuestaria trimestral y semestral se presentará a la Dirección General de 

Contabilidad Pública, en la sede institucional del Ministerio de Economía y 

Finanzas (MEF; 2015; p.8) 

El plazo de presentación de la información financiera y presupuestaria trimestral y 

semestral, será dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la finalización del 

período que se informa. El titular de la entidad es la autoridad que autoriza la 

emisión del estado de situación financiera. El estado de situación financiera deberá 

ser firmado por el titular de la entidad, el director de la oficina general de 

administración o quien haga sus veces y el contador general de la entidad (MEF; 

2015; p.8) 
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Responsabilidades de la presentación de los Estados Financieros en el Sector 

Público 

De acuerdo a lo estipulado por la Ley N° 28112 – Ley Marco de la Administración 

Financiera del Sector Público y la Ley N° 28708 – Ley General del Sistema 

Nacional de Contabilidad y modificatorias, corresponde al titular de la entidad o la 

máxima autoridad individual o colegiada y los Directores Generales de 

Administración, los Directores de Contabilidad y de Presupuesto o quienes hagan 

sus veces, la responsabilidad administrativa y la obligación de cumplir con la 

presentación de la información contable trimestral y semestral a la Dirección 

General de Contabilidad Pública.  

El incumplimiento de la presentación de información contable trimestral y semestral 

dará lugar a la notificación de la falta al titular de la entidad o máxima autoridad 

individual o colegiada, mediante su publicación en el portal del Ministerio de 

Economía y Finanzas: http://www.mef.gob.pe, a fin de que se adopten las medidas 

correctivas oportunas. El incumplimiento de la presentación de la información 

establecida, no exime al Titular de la entidad de disponer su inmediata remisión a 

la Dirección General de Contabilidad Pública (MEF; 2015; p.9) 

1.2.2. Sostenibilidad  

“La sostenibilidad económica de una empresa está determinada por los ratios de 

gestión que se desprenden de los estados financieros, y que permiten visualizar los 

valores monetarios y financieros generados por la actividad empresarial” (Gálvez, 

2005, p.34). 

Determinar ratios de sostenibilidad nos permite comparar los resultados de gestión 

de la empresa sobre la base de indicadores previamente definidos y que se aplican 

en otras empresas, en especial comparadas con aquellas de similar rubro o 

magnitud. 

a. Análisis de la utilidad: 

Decimos que una empresa ha logrado utilidad cuando al restar del total ingresos 

el total de egresos (gastos y costos) le queda un saldo un remanente por 

distribuir. Para ver la utilidad de la empresa debemos de revisar el Estado de 

Ganancias y Pérdidas los diversos rubros de utilidad (utilidad bruta, utilidad 
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operativa, utilidad neta, etc.), importándonos sobre todo la Utilidad Neta que es 

lo que efectivamente queda por distribuir (considerando que no haya habido 

acciones preferenciales. Si hubiera habido habría que considerar Utilidad por 

Distribuir, la cual sale de la diferencia de Utilidad Neta menso Dividendos 

Preferenciales) (García, 2011). 

De lo antes descrito, se puede determinar que la utilidad representa un indicador 

de eficiencia de la gestión empresarial, pues si se optimizan procesos y por 

consiguiente los gastos y los costos y se maximizan las ventas, se tendrá un 

mayor nivel de utilidad. 

b. Análisis de la rentabilidad. 

Una empresa ha logrado rentabilidad cuando ha realizado buenas inversiones, 

es decir, sus inversiones han generado utilidad. Para poder ver este punto 

debemos de comparar la Utilidad que se ha generado del Estado de Ganancias 

y Pérdidas con el monto invertido (Activo). Entonces, ¿una empresa puede 

lograr una mayor utilidad en un periodo, pero una menor rentabilidad? La 

respuesta es sí. (García, 2011). 

De lo descrito se desprende que el análisis de la rentabilidad corresponde a un 

indicador de relación resultados de gestión en relación a las inversiones 

realizadas, por consiguiente, son indicadores que muestran más certidumbre en 

la gestión que la sola utilidad. 

 

Ratios de rentabilidad 
 

Miden la capacidad de generación de utilidad por parte de la empresa. Tienen por 

objetivo apreciar el resultado neto obtenido a partir de ciertas decisiones y políticas 

en la administración de los fondos de la empresa. Evalúan los resultados 

económicos de la actividad empresarial. Expresan el rendimiento de la empresa en 

relación con su s ventas, activos o capital. Es importante conocer estas cifras, ya 

que la empresa necesita producir utilidad para poder existir. (Gálvez, 2005). 

Los indicadores de rentabilidad son muy variados, lo más importante y que 

estudiamos aquí son:  
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a. Rentabilidad de las inversiones. 

Muestra la calidad de las inversiones que ha realizado la empresa. Es decir, 

si las inversiones han sido eficaces entonces esta ratio será alto, caso 

contrario, será bajo. (Utilidad Neta/ Activo Total) (García, 2011, p. 90). 

La empresa tiene la posibilidad de: Disminuir el capital de trabajo, disminuir 

los créditos, mejorar el manejo de efectivo, de manera tal que se tenga menos 

dinero ocioso e invertirlo mejor; disminuir los plazos de entrega de la 

mercadería a fin de que producción mantenga menos inventarios, disminuir 

los activos fijos. (Gálvez, 2005, p.67). 

Cuando las inversiones que se realizan no producen el resultado esperado 

esta ratio será menor, por consiguiente, los accionistas tendrán un menor 

retorno por su capital invertido. 

b. Rentabilidad neta del patrimonio 

“Esta ratio aproximadamente la rentabilidad que han tenido las inversiones 

realizadas por los accionistas. Decimos aproximadamente, pues dado que en 

el denominador se ubica el patrimonio, este contiene no solo el monto 

aportado por los accionistas sino también las utilidades que ha ido generando 

la empresa y que se han ido reinvirtiendo y las que posible se reinvertirán 

(resultado del ejercicio). (Utilidad Neta/ Patrimonio)” (García, A, 2011, p 

90). 

“Al fin de maximizar la rentabilidad neta del patrimonio la empresa podrá: 

Incrementar el endeudamiento, aumentar el crédito de los proveedores y 

otras fuentes no costosas, conseguir nuevos préstamos (en condiciones 

favorables que permitan incrementar el apalancamiento financiero positivo), 

efectuar un aplazamiento de créditos (siempre y cuando no perjudique la 

imagen de la empresa)” (Gálvez, J. 2005, p.67). 

Aquí el indicador está referido a los valores esperados por los accionistas no 

sólo por el capital inicial de sus inversiones, sino también por sus utilidades 

de ejercicios anteriores que forman parte ya del patrimonio de la empresa, 

por lo que la expectativa de los accionistas de obtener un mayor será más 

evidente, aunque en la práctica este no es necesariamente lineal, pues las 
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ganancias no siempre son incrementales en función del incremento del 

patrimonio por resultados del ejercicio. 

c. Rentabilidad de las ventas netas 

“De acuerdo con el esquema presentado de evaluación de situación de la 

empresa esté más bien una ratio de utilidad. Sin embargo, por uso 

generalizado, mantendremos este nombre. Esta ratio refleja el porcentaje 

que se obtiene de utilidad con respecto a las ventas realizadas. (Utilidad 

Neta/ Ventas Netas)” (García, 2011, p. 90). 

A fin de maximizar esta rentabilidad se puede incrementar el precio 

promedio o incrementar el volumen vendido en mayor proporción que los 

costos y gastos relacionados, para ello se puede: Diferenciar el producto, 

segmentar el producto, reposicionar el producto, minimizar los costos y 

gastos (de producción, ventas, administrativos, financieros, diversos, 

extraordinarios), disminuir garantías y servicios hasta el nivel permitido por 

los clientes, etc. (Gálvez, 2005). 

d. Rentabilidad social 

Esta condición se puede evaluar bajo diversos indicadores, siendo los más 

comunes el costo/beneficio; el costo/oportunidad; y medido también por la 

satisfacción de los usuarios o el número de reclamos relacionados al servicio 

brindado (Gálvez, 2005). 

 

1.3. Definición de términos básicos 

La International Financial Reporting Standards – IFRS (2017), define los siguientes 

términos: 

a. Activo 

Un activo es un recurso controlado por la entidad como resultado de sucesos 

pasados, del que la entidad espera obtener, en el futuro, beneficios económicos. 

b. Amortización 

La amortización es la disminución normal y sistemática de valor de un intangible 

(estudios, marcas, derechos de autor, software, etc.) en la generación de beneficios 

económicos futuros o potencial de servicios, por el uso o utilización de un 

intangible.  
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c. Beneficios económicos futuros 

Los beneficios económicos futuros incorporados a un activo consisten en el 

potencial del mismo para contribuir directa o indirectamente, a los flujos de efectivo 

y de otros equivalentes al efectivo de la entidad. 

d. Depreciación 

Es la pérdida de valor que experimenta un activo de manera sistemática como 

consecuencia de su uso, por el paso del tiempo, desgaste, desuso normal, por 

obsolescencia tecnológica o por otros conceptos que disminuyen su capacidad de 

producción o utilidad económica, limitada por un número de años de vida útil 

(pérdida en la capacidad de generar beneficios económicos o potencial de servicios 

durante su vida útil). Por lo tanto, la depreciación como estimación contable genera 

un gasto no incurrido o costo, al producir bienes o servicios, respectivamente. 

e. Deterioro del Valor 

Es una pérdida anormal de valor debido a factores externos que obedecen a criterios 

de calificación o valoración del activo en un momento dado, para reconocer su valor 

actual o decidir el cambio de uso después de una evaluación; el deterioro de valor 

se puede dar en los activos intangibles o en el activo fijo tangible y se produce por 

encima de la depreciación sistemática o amortización en forma paralela 

respectivamente, que se determina en el exceso del importe o su valor en libros 

sobre el importe recuperables (valor estimado de uso o a través de su venta, valor 

realizable momento, pero por efectos de su valoración o cotización en el mercado 

pueden recuperar su valor. 

f. Gastos 

Son los decrementos (pérdidas) en los beneficios económicos, producidos a lo largo 

del periodo contable, en forma de salidas o disminuciones del valor de los activos, 

o bien por la generación o aumento de los pasivos, que dan como resultado 

decrementos en el patrimonio, y están relacionados con las actividades ordinarias o 

el mantenimiento operativo de la entidad.  

g. Importe por Deterioro 

Es el importe en que el importe de un activo en libros excede su importe recuperable.  

h. Importe recuperable 
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Es el mayor entre el valor razonable de un activo generador de efectivo menos los 

costos necesarios para la venta y su valor en uso. 

i. Importe en libros 

En la NIC SP 17, es el importe por el que se reconoce un activo, una vez deducidas 

la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro del valor acumuladas. 

j. Ingresos 

Son los incrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del periodo 

contable, en forma de entradas o incrementos de valor de los activos, o bien como 

decrementos de los pasivos, que dan como resultado aumentos del patrimonio, y no 

están relacionados con las aportaciones de los propietarios a este patrimonio. 

k. Pasivo 

Es una obligación presente de la entidad, surgida a raíz de sucesos pasados, al 

vencimiento de la cual, y para cancelarla, la entidad espera desprenderse de recursos 

que incorporan beneficios económicos. Una característica esencial de todo pasivo 

es que la entidad tiene contraída una obligación en el momento presente.  

l. Patrimonio 

Es la parte residual de los activos de la entidad, una vez deducidos todos sus pasivos.  

m. Perdida por deterioro de un activo no generador de efectivo 

Es el importe en que el importe de un activo en libros excede su importe de servicio 

recuperable.  

n. Potencial de servicios 

Son los activos que no generen directamente entradas de efectivo, pero que son 

utilizados en las actividades operativas de la entidad para producir bienes o servicios 

de acuerdo con los objetivos, funciones atribuciones y competencias de la entidad, 

son conocidos como generadores de potencial de servicios. 

o. Propiedades, planta y equipo  

Son activos tangibles que posee una entidad para su uso en la producción o 

suministro de bienes y servicios, para arrendarlos a terceros o para propósitos 

administrativos; y se espera que serán utilizados durante más de un periodo 

contable. 
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p. Provisión 

Es un pasivo en el que existe incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento y 

está relacionado con el término contingente. 

q. Valor Realizable 

Los activos se llevan contablemente por el importe de efectivo y otras partidas 

equivalentes al efectivo que podrían ser obtenidos, en el momento presente, por la 

venta no forzada de los mismos. Los pasivos se llevan a su valor de liquidación; es 

decir, los importes no descontados de efectivo o equivalentes al efectivo, que se 

espera pagar para cancelar los pasivos, en el curso normal de la operación. 
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CAPÍTULO II 

MATERIAL Y MÉTODOS 

2.1. Hipótesis 

2.1.1. Hipótesis general 

Hi: Los estados financieros tienen implicancia en la sostenibilidad del Programa 

“Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018. 

HO: Los estados financieros no tienen implicancia en la sostenibilidad del Programa 

“Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018. 

2.1.2. Hipótesis específicas 

a. Los aspectos contables relacionados al Estado de Situación Financiera 

tienen relación con la sostenibilidad del Programa “Juntos” del Ministerio 

de Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018 

b. El aspecto contable relacionado al Estado de Gestión tiene relación con la 

sostenibilidad del Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social, periodo 2018 

c. Los aspectos contables relacionados al Estado de Cambios en el 

Patrimonio Neto tienen relación con la sostenibilidad del Programa 

“Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018 

d. Los aspectos contables relacionados al Estado de Flujo de Efectivo tienen 

relación con la sostenibilidad del Programa “Juntos” del Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018 

e. Los ratios de sostenibilidad de del Programa “Juntos” del Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018, son buenos. 

2.2. Sistemas de variables 

Variable 1: Estados financieros 

Variable 2: Sostenibilidad 
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Variable Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores 

 

 

Estados financieros 

 

 

Son los documentos 

mediante los cuales se 

representa la situación 

económica y financiera de la 

entidad, así como flujo de 

efectivo, en forma 

estructurada, obtenida de las 

transacciones u operaciones 

corrientes y de inversión 

durante un periodo 

determinado bajo normas y 

principios de contabilidad 

generalmente aceptadas, 

utilizados principalmente 

como medio de información 

(Álvarez y Silva; 2006; 

p.31), 

 

 

 

Presentación numérica 

de los resultados de las 

actividades financieras 

de una entidad a través 

del Estado de Situación 

Financiera, Estado de 

Gestión, Estado de Flujo 

de efectivo y Estado de 

cambio en el Patrimonio 

Neto 

 

Estado de Situación 

Financiera 

• Monto del activo 

• Monto del pasivo 

• Monto del patrimonio 

 

 

Estado de Gestión 

 

▪ Monto de los Ingresos 

▪ Monto de los principales factores 

contables del Estado de Gestión 

Estado de Flujo de 

Efectivo 

▪ Monto de los principales factores 

contables del Estado de Flujo de 

efectivo 

 

Estado de Cambio en el 

Patrimonio Neto 

▪ Monto de los principales factores 

contables del Estado de Cambio en el 

Patrimonio Neto 
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Variable Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores 

 

 

 

 

 

Sostenibilidad  

 

Medidas que 

diagnostican la realidad 

de la entidad hacerse 

cargos de sus gastos a 

futuro que que se reflejan 

en sus estados 

financieros. (MEF; 2014; 

p.123) 

 

 

Valor que resulta de 

dividir dos expresiones 

del estado financiero con 

la finalidad de expresar 

un ratio previamente 

establecido. 

 

 

Liquidez 

 

▪ Ratio de liquidez general. 

▪ Ratio de liquidez ácida 

▪ Ratio de capital de trabajo neto 

 

 

Solvencia 

 

▪ Ratio de respaldo 

▪ Ratio de cobertura 

 

 

Social 

 

▪ Ratio administrativo de gestión 

▪ Costo de atención por usuario del 

programa 

 
 

Elaboración propia 
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2.3. Tipo y nivel de investigación 

2.3.1. Tipo de investigación 
 

Nuestra investigación tuvo las siguientes características en función del tipo de 

investigación a realizar. 

Aplicativa: Basada en las teorías de las ciencias contables aplicadas a las Normas 

Internacionales de Contabilidad para el Sector Público, para identificar todos los 

aspectos relacionados a las variables en estudio, en especial los estados financieros 

y su relación con la sostenibilidad del Programa “Juntos” del Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social.  

Descriptiva: Por cuanto se describe, registra, analiza, interpreta la naturaleza y 

composición de los Estados Financieros y su correlato con la sostenibilidad de la 

entidad en estudio. Es descriptiva, pues se tiene como finalidad de describir las 

características de una población o fenómeno de interés, en este caso los Estados 

Financieros, disponiendo de métodos adecuados para la medición de las variables 

en una población, que para el caso en estudio es el Programa “Juntos”. 

 

2.3.2. Nivel de investigación 

La investigación fue explicativa, pues de acuerdo a lo señalado por Alarcón (2008), 

este nivel de investigación busca explicar las variables en estudio desde el punto de 

los indicadores que los componen, para sobre ello poder inferir las hipótesis de 

investigación. Además, es de naturaleza No experimental, dado que no se 

emplearon métodos mediante el cual se manipularon las variables para la obtención 

de los resultados de la investigación y estos reflejan valores tal como se expresan 

en la realidad. 

 

2.3.3. Diseño de investigación 

Lo que se buscó era recoger información relacionada con el objeto de estudio, en 

este caso la aplicación de las normas contables en la elaboración de los Estados 

Financieros y su relación con la sostenibilidad del Programa “Juntos”, no 

presentándose la administración o control de un tratamiento específico, en la que 
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producto del trabajo se influyeran en los valores obtenidos, por tanto, se trata de una 

investigación No Experimental Transversal. En ese sentido el diseño presenta la 

siguiente explicación gráfica: 

 

 

Donde:  

 

M : Muestra de la investigación 

X:  Variable 1: Estados financieros 

Y:  Variable 2: Sostenibilidad  

 

2.4. Población y muestra 

 

2.4.1. Población 

La población estuvo conformada por toda la información contable registrada en el 

SIAF y los reportes que este sistema emite referida al Programa “Juntos” del 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. 

 

2.4.2. Muestra 

Dado que el principal elemento de análisis es la aplicación de los aspectos contables 

en los Estados Financieros y su influencia en la sostenibilidad del Programa Juntos 

del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social año 2018, por tanto, la muestra fue 

toda la información contable registrada en el SIAF y los reportes que este sistema 

emite referida al Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

correspondiente al periodo 2018.  
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2.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

 

 

2.6. Técnicas de procesamiento y análisis de datos 

 

Recolección de datos. 

La recolección de datos se efectuó en la Sede de las Oficinas de la Zonal san Martín 

del Programa Juntos, desde donde se pudo acceder a la información del SIAF para 

la fuente primaria y en Instituciones Públicas y Privadas para las fuentes 

secundarias. 

Para ello se utilizó la Técnica de Fichaje de Datos Técnicos. 

Análisis de datos. 

Se utilizó herramienta para la interpretación y análisis de datos, la estadística 

aplicada, desarrollando tablas de frecuencias, media, para cada una de las variables 

en estudio, y sobre ello inferir el nivel de relación que tienen, contando con el 

soporte informático de herramientas como el Excel y SPSS. 

También se utilizará el análisis documental, haciendo un comparativo de los 

resultados en función del Marco Teórico. 

Elaboración del informe. 

La redacción del Informe Final se efectuó utilizando un procesador de textos de 

Word, el mismo que se efectuaron una vez concluida el Análisis de Datos. 

Técnica  Instrumento Finalidad 

Fichaje de 

Datos 

Técnicos 

Ficha de Datos 

Técnicos 

Tuvo como finalidad registrar los datos 

referidos  a los activos biológicos expresados en 

los estados financieros, en relación a los 

indicadores de las variables en estudio. 

Análisis 

Documental  

Guía de análisis 

documental. 

El análisis documental de la bibliografía de 

investigación consistió en la revisión de los 

informes publicados sobre estudios del tema de 

investigación que presentan datos importantes. 
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2.7. Material y métodos 

En relación a los materiales que se emplearon en la investigación, correspondieron 

a lo detallado en el componente administrativo del proyecto de investigación y los 

costos de mismos se especificaron en el presupuesto. 

Los métodos utilizados fueron los siguientes: 

• Análisis cuantitativo. Donde se hicieron las valoraciones de cada indicador 

por separado de su todo, a los que luego se  asignó un significado numérico 

y hacer inferencias entre las variables, requiriendo que entre los elementos 

del problema de investigación exista una relación cuya naturaleza sea lineal; 

es decir, que haya claridad entre los elementos del problema de 

investigación que conforman el problema, que sea posible definirlo, 

limitarlos y saber exactamente donde se inicia el problema, en cual dirección 

va y qué tipo de incidencia existe entre sus elementos; elementos que están 

presentes en las dos variables en estudio que son: Estados financieros y 

sostenibilidad 

• Método Empírico. Método que sostiene que, al existir relación de 

independencia entre el sujeto y el objeto, el investigador tiene una 

perspectiva desde afuera; en este caso los elementos que permitan añadirle 

una comprensión explicativa y predicativa de la realidad, bajo una 

concepción objetiva, unitaria, estática y reduccionista de las variables en 

estudio 

• Método Hipotético – Deductivo; es decir a partir de la hipótesis y la 

contrastación de los valores obtenidos en la realidad objetiva de los hechos 

poder inferir la validez o rechazo de la hipótesis en investigación. 
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CAPÍTULO III 

RESULTADO Y DISCUSIÓN 

3.1. Resultado de los objetivos específicos 

 

Tabla 3 

Estado de Gestión del Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 

periodo 2018 

 

 

 

 

SECTOR : 40 DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL EF-2
ENTIDAD : 040 MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

EJECUTORA : 005 MIDIS-PROGRAMA NACIONAL DE APOYO A LOS MAS POBRES - JUNTOS 

Acumulado de 

01.01.18 al 30.09.18

Acumulado de 

01.01.17 al 30.09.17

INGRESOS

Ingresos  Tributarios  Netos Nota 36 0.00 0.00

Ingresos  No Tributarios  Netos Nota 37 384.70 23.50

Aportes  por Regulación Nota 38 0.00 0.00

Traspasos  y Remesas  Recibidas Nota 39 670,091,562.34    707,077,810.62    

Donaciones  y Transferencias  Recibidas Nota 40 258,377.11            0.00

Ingresos  Financieros Nota 41 26,264.84              37,908.57               

Otros  Ingresos Nota 42 393,537.04            500,770.26            

TOTAL INGRESOS 670,770,126.03    707,616,512.95    

COSTOS Y GASTOS

Costo de Ventas Nota 43 0.00 0.00

Gasto en Bienes  y Servicios  Nota 44 -75,750,925.86 -76,017,967.03

Gastos  de Personal Nota 45 0.00 0.00

Gastos  por Pens . Prest. Y As is tencia  Socia l Nota 46 0.00 0.00

Nota 47 -593,133,809.59 -628,061,014.45

Donaciones  y Transferencias  Otorgadas  Nota 48 -362,475.00 0.00

Traspasos  y Remesas  Otorgadas  Nota 49 -159,254.66 -199,832.04

Estimaciones  y Proviciones  de Ejercicio Nota 50 -2,566,125.80 -2,191,691.01

Gastos  Financieros Nota 51 0.00 0.00

Otros  Gastos Nota 52 -231,953.18 -234,253.24

TOTAL COSTOS Y GASTOS -672,204,544.09 -706,704,757.77

RESULTADO DEL EJERCICIO SUPERAVIT (DEFICIT) 1,434,418.06-            911,755.18 

ESTADO DE GESTIÓN

Al 31 de setiembre del 2018

(EN SOLES)

Transferencias, Subsidios, Subvenciones Sociales Otorgadas
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Interpretación 

La tabla 3 nos presenta los valores expresados en el Estado de Gestión del Programa de 

Apoyo Directo a los más pobres – Juntos, donde se puede apreciar que el total de ingresos 

asciende a S/ 670´770,126.03.; los cuales provienen de Traspasos y Transferencias 

recibidas con S/ 670´091,562.34; Ingresos Financieros con S/ 26,264.84; Otros ingresos 

con S/ 393,537.04; Ingresos no tributarios con S/ 384.70. Las cuentas de Ingresos 

tributarios Netos, Aportes por regulación, Donaciones y transferencias recibidas muestran 

ingresos con un valor igual a 0.00 

Los Costos y Gastos representan en total S/ 672´204,544.09; los que se distribuyen en 

Gastos en Bienes y Servicios con S/ 75´750,925.86; Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones Sociales otorgadas con S/. 593´133,809.59; Traspasos y remesas otorgadas 

con S/ 159,254.66; Estimaciones y Provisiones del ejercicio con S/ 2´566,125.80; y Otros 

gastos con S/ 231,953.18. 

Finalmente se aprecia que el Resultado del ejercicio es de S/. 1´434,418.06, siendo este 

valor en el 2017 de S/. 911,755.18. 

 

3.2. Discusión  

Los valores expresados en el Estado de Gestión, se encuentran estructurados de acuerdo al 

Procedimiento Contable 007(2012) – Contenido y Presentación del Estado de Gestión 

Integral y lo detallado en la NIC SP 01 – Presentación de Estados Financieros y la NIC SP 

06 – Estados financieros consolidados y separados; por consiguiente desde el punto de vista 

de la gestión contable gubernamental se ajusta a los procedimientos legales – normativos; 

siendo esta forma de presentación del Estado de Gestión congruente con lo afirmado por 

Venegas (2016), El generar estos E.E.F.F. armonizados a las NICSP tiene variados 

objetivos, entre los que cuentan el proporcionar a las instituciones estatales información 

útil para la toma de decisiones, contribuir a la transparencia mediante una mejora en la 

rendición de cuentas de los recursos asignados, aportar un incremento tanto a la calidad 

como al detalle de la información financiera presentada y facilitar la comparabilidad de la 

información financiera de las instituciones.  

El Estado de Gestión está firmado por el Director Ejecutivo del Programa Juntos, quien es 

la máxima autoridad administrativa del programa; el Jefe de Administración y el Contador 
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de la Entidad, acción que corresponde al cumplimiento de lo estipulado por la Ley N° 28112 

– Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público y la Ley N° 28708 – Ley 

General del Sistema Nacional de Contabilidad y modificatorias, que indica que corresponde 

al titular de la entidad o la máxima autoridad individual o colegiada y los Directores 

Generales de Administración, los Directores de Contabilidad y de Presupuesto o quienes 

hagan sus veces, la responsabilidad administrativa y la obligación de cumplir con la 

presentación de la información contable trimestral y semestral a la Dirección General de 

Contabilidad Pública.  

Desde el punto de vista de la composición de los ingresos, la principal fuente corresponde 

a Traspasos y Remesas Recibidas con un 99.9% del total de ingresos y para los Costos y 

Gastos las principales cuentas corresponden a Transferencias, Subsidios y Subvenciones 

Sociales otorgadas con 84.05% y Gastos en bienes y servicios con 15.58%; teniendo en 

consideración que esta entidad otorga subsidios a personas en condición de pobreza y no 

tiene ingresos como producto de alguna ley tributaria o por la contraprestación de un 

servicio, los valores observados tanto para los ingresos como para los costos y gastos son 

razonables en función del objetivo institucional que persigue. 

Desde el punto de vista de la sostenibilidad del Programa Juntos, al observar que como 

resultado del ejercicio muestra un déficit de S/ 742,672.22, que representa 0.41% del total 

de ingresos; lo que demuestra desde el punto de vista de la gestión del presupuesto ha 

habido procesos de devengado de recursos con cargos a recursos de transferencias ya 

aprobadas pero no transferidas, que es factible que ocurra por la naturaleza del programa 

que si lo permite; no siendo pertinente en este caso evaluar los aspectos clásicos de la 

sostenibilidad económica de una empresa detallada por Gálvez (2005; p.34) que dice que 

está determinada por los ratios de gestión que se desprenden de los estados financieros, y 

que permiten visualizar los valores monetarios y financieros generados por la actividad 

empresarial, pero para este caso el ratio estaría dado más bien por la capacidad de tener 

liquidez para el pago de los compromisos de las subvenciones de forma apropiada a los 

beneficiarios del programa.
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Tabla 4 

Estado de Situación Financiera del Programa “Juntos” periodo 2018 

 

 

SECTOR : 40 DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL EF-1
ENTIDAD : 040 MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL
EJECUTORA : 005 MIDIS-PROGRAMA NACIONAL DE APOYO A LOS MAS POBRES - JUNTOS 

Al 30 de Setiembre 

2018

Al 31 de Diciembre 

del 2017

Al 30 de Setiembre 

2018

Al 31 de Diciembre 

del 2017

ACTIVO PASIVO Y PATRIMONIO

ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE
Efectivo o Equivalente de Efectivo Nota 3 7,456,947.06   9,160,585.11     Sobregiros Bancarios Nota16 0.00 0.00
Invesiones Disponibles Nota 4 0.00 0.00 Cuentas por Pagar a Proveedores Nota17 6,216,467.86     9,604,526.19     
Cuentas por cobrar (Neto) Nota 5 0.00 0.00 Impuestos, Contribuciones y Otros Nota18 960.40                 37,959.12           
Otras Cuentas por Cobrar (Neto) Nota 6 909,085.94      891,110.94         Remuneraciones Y Beneficios Sociales Nota19 0.00 0.00

Nota 7 119,227.09      167,533.27         Obligaciones Previsionales Nota20 0.00 0.00
Servicios y Otros Pagados por Anticipado Nota 8 1,992,888.37   2,145,378.46     Operaciones de Crédito Nota21 0.00 0.00
Otras Cuentas del Activo Nota 9 117,840.64      5,396,727.90     Parte Cte. Deudas a Largo Plazo Nota22 0.00 0.00

Otras cuentas del Pasivo Nota23 422,723.67        1,699,203.43     

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 10,595,989.10  17,761,335.68   TOTAL PASIVO CORRIENTE 6,640,151.93     11,341,688.74   

ACTIVO NO CORRIENTE PASIVO NO CORRIENTE
Cuentas por cobrar a largo Plazo Nota10 0.00 0.00 Deudas a Largo Plazo Nota24 0.00 0.00
Otras cuentas por cobrar a largo Plazo Nota11 0.00 0.00 Cuentas por Pagar a Proveedores Nota25 0.00 0.00
Inversiones Financieras (Neto) Nota12 0.00 0.00 Beneficios Sociales Nota26 0.00 0.00
Propiedades de Inversión (Neto) Nota13 0.00 0.00 Obligaciones Previsionales Nota27 0.00 0.00
Propiedad, planta y quipo (Neto) Nota14 6,316,572.06   7,148,664.41     Provisiones Nota28 1,225,387.96     1,143,963.24     
Otras cuentas del Activo Nota15 1,562,174.29   1,510,378.11     Otras Cuentas del Pasivo Nota29 0.00 0.00

Ingresos Diferidos Nota30 0.00 0.00

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 7,878,746.35    8,659,042.52     TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 1,225,387.96     1,143,963.24     

TOTAL PASIVO 7,865,539.89     12,485,651.98   

PATRIMONIO
Hacienda Nacional Nota31 18,868,360.84  18868360.84
Hacienda Nacional Adicional Nota32 0.00 0.00
Resultados No Realizados Nota33 0.00 0.00
Resultados Acumulados Nota34 8,259,165.28-     -4933634.62

TOTAL PATRIMONIO 10,609,195.56  13934726.22

TOTAL ACTIVO 18,474,735.45  26,420,378.20   TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 18,474,735.45  26,420,378.20   

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
Al 31 de setiembre del 2018

(EN SOLES)

Inventarios (Neto)
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Interpretación 

La tabla 4 nos muestra el Estado de Situación Financiera del Programa “Juntos” periodo 

2018, donde se puede apreciar que el total del Activo es de S/ 18´474, 735.45, distribuido 

en Activo corriente con S/ 10´595,989.10 y Activo no corriente con S/ 7´878,746.35 

En cuanto al Activo Corriente, este se constituye por las cuentas siguientes: Efectivo y 

equivalente en efectivo con S/ 7´456,947.06; Otras cuentas por cobrar (neto) con S/ 

909,085.94; Inventarios (Neto) con S/ 119,227.09; Servicios y otros pagados por anticipado 

con S/ 1´992,888.37; y Otras cuentas del activo con S/. 117,840.64. Las demás muestran 

un valor cero, siendo estas: Inversiones disponibles; y Cuentas por cobrar. 

En relación al Activo no corriente, este se constituye por las cuentas siguientes: Propiedad, 

planta y equipo (neto) con S/ 6´316,572.06; y Otras cuentas del activo (neto) con S/. 

1´562,174.29.  Las demás muestran un valor de cero, siendo estas; Cuentas por cobrar a 

largo plazo; Otras cuentas por cobrar a largo plazo; Inversiones financieras; Propiedades 

de inversión. 

Lo referido a Pasivo, este asciende a S/ 7´865,539.89; distribuido en Pasivo corriente con 

S/ 6´540,151.93; y Pasivo no corriente con S/ 1´225,387.96. 

Las cuentas que corresponden al Pasivo corriente son: Cuentas por pagar a Proveedores 

con S/ 6´216,467.86; Impuestos Contribuciones y otros con S/ 960.40; y Otras cuentas del 

pasivo con S/ 422,723.67. Las demás cuentas muestran un valor de cero, siendo estas: 

Sobregiros bancarios; Remuneraciones y beneficios sociales; Obligaciones previsionales; 

Operaciones de crédito; y Parte de cuentas de deudas a largo plazo. 

Las cuentas del Pasivo no corrientes corresponden a: Provisiones con S/ 1´225,387.96; que 

corresponde a la única cuenta que presenta un monto; las demás muestran valor igual a 

cero, siendo estas, Deudas a largo plazo; Cuentas por pagar a proveedores; Beneficios 

sociales; Obligaciones previsionales; Otras cuentas del pasivo; e Ingresos diferidos. 

El Patrimonio, a su vez asciende a un monto de S/ 10´609,195.56; constituido por las 

cuentas de Hacienda nacional con S/ 18´868,360.84; Resultados acumulados con –S/ 

8´259,165.28. Las demás cuentas tienen un valor igual a cero, siendo estas: Hacienda 

nacional adicional; y Resultados no realizados. 
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Discusión 

Desde el punto de vista normativo contable del cumplimiento de aplicación de las NIC SP 

aprobado por la R.D N° 011-2013-EF/51.01, en el Estado de situación financiera del 

Programa Juntos se aprecia el cumplimiento de la NIC SP N°01- Presentación de Estados 

Financieros; pues se ajusta al plan contable general gubernamental aprobado para el año 

2018 y las características específicas de esta NIC SP;  así como la  NIC SP N°06- Estados 

Financieros Consolidados y Separados; pues se presentan de forma consolidada la 

información, pero a su vez de forma separada para cada cuenta a través de las notas 

correspondientes. También se aprecia el cumplimiento de la NIC SP N°12-Inventarios, que 

se desglosa en la Nota 7; la NIC SP N°17- Propiedades, Planta y Equipo, que se presenta 

en la Nota 14; y la NIC SP N°19 Provisiones, Pasivos, Contingencias y Activos 

contingentes, expresado en la Nota 28. 

El cumplir contablemente lo tipificado por la normativa que establece el Sistema Nacional 

de Contabilidad, conlleva a cumplir no sólo con la ley, sino con los principios de la ética 

que debe corresponder al accionar de todo trabajador involucrado en el manejo de las 

cuentas públicas, mucho más los profesionales de la contabilidad que tienen la 

responsabilidad de acreditar y dar fe de los valores que se expresan en los estados 

financieros; siendo estas acciones coherentes con lo expresado por González y López 

(2014) que indican que, se aplicaron políticas contables para el Sector Público, en la 

elaboración y presentación de los Estados Financieros de la Municipalidad Distrital de El 

Porvenir, permitiendo un manejo adecuado de la información económica-financiera en 

términos de relevancia y transparencia; así como en la toma de decisiones gerenciales. 

En relación a la sostenibilidad del programa, podemos afirmar que no siendo una entidad 

generado de recursos por sus prestaciones que realiza; el valor numérico está asociado al 

número de personas beneficiadas de los subsidios que otorga y la oportunidad en la que 

estas se entregan; el mismo que guarda relación con lo indicado por Gálvez (2005) que la 

rentabilidad social se mide mediante el costo/beneficio; el costo/oportunidad; y también 

por la satisfacción de los usuarios. 
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Tabla 5 

Estado de Cambios en el Patrimonio Neto del Programa “Juntos” periodo 2018. 

SECTOR : 40 DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

ENTIDAD : 040 MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL F-3

EJECUTORA : 005 MIDIS-PROGRAMA NACIONAL DE APOYO A LOS MAS POBRES - JUNTOS 

HACIENDA 

NACIONAL

HACIENDA NACIONAL 

ADICIONAL

RESULTADOS NO 

REALIZADOS

RESULTADOS 

ACUMULADOS
TOTAL

18,868,360.84      0.00 0.00 5,823,619.90-        13,044,740.94       

0.00 0.00 0.00 212,101.53-           212,101.53-             

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 911,755.18           911,755.18             

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

18,868,360.84      0.00 0.00 5,123,966.25-        13,744,394.59       

18,868,360.84      0.00 0.00 4,933,634.62-        13,934,726.22       

0.00 0.00 0.00 1,891,112.60-        1,891,112.60-          

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 1,434,418.06-        1,434,418.06-          

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

18,868,360.84      0.00 0.00 8,259,165.28-        10,609,195.56       

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO

Por el periodo terminado al 30 de Setiembre del 2018

(EN SOLES)

Traslados entre cuentas patrimoniales

Traslados entre cuentas patrimoniales

CONCEPTOS

SALDO INICIAL AL 01 DE ENERO DEL 2017

SALDO INICIAL AL 01 DE ENERO DEL 2018

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018

Ajustes de Ejercicios Anteriores

Traspasos y Remesas del Tesoro Público

Traspasos y Remesas de otras Entidades

Traspaso de Documentos

Otras Operaciones Patrimoniales

Superávit (Déficit) del Ejercicio

Superávit (Déficit) del Ejercicio

Tras lados  de Sa ldos  por Fus ión, Extinción, Adscripcion

Traslados de Saldos por Fusión, Extinción, Adscripcion

Ajustes de Ejercicios Anteriores

Traspasos y Remesas del Tesoro Público

Traspasos y Remesas de otras Entidades

Traspaso de Documentos

Otras Operaciones Patrimoniales

SALDOS AL 31 DE SETIEMBRE DEL 2017
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Interpretación 

 

La tabla 5 nos muestra el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto del Programa “Juntos” 

periodo 2018; donde se puede apreciar que durante el ejercicio los cambios observados sólo 

corresponden como consecuencia de los resultados acumulados de años anteriores (S/ 

4´933,634.62); Ajustes de ejercicios anteriores (S/ 1´891,112.60) y resultado del ejercicio 

(S/. 1´434,416.06). Así mismo la única cuenta del Patrimonio corresponde a la Hacienda 

Nacional con S/. 18´868,360.00; el mismo que igual al ejercicio del año 2017 

 

Discusión 

 

Al igual que para el caso de Estado de Gestión y el Estado de Situación financiera se aprecia 

que, desde el punto de vista normativo contable del cumplimiento de aplicación de las NIC 

SP aprobado por la R.D N° 011-2013-EF/51.01, en el Estado de situación financiera del 

Programa Juntos se aprecia el cumplimiento de la NIC SP N°01- Presentación de Estados 

Financieros; pues se ajusta al plan contable general gubernamental aprobado para el año 

2018 y las características específicas de esta NIC SP;  así como la  NIC SP N°06- Estados 

Financieros Consolidados y Separados; pues se presentan de forma consolidada la 

información, pero a su vez de forma separada para cada cuenta a través de las notas 

correspondientes.  

Presentar las variaciones del patrimonio de la entidad, para el caso de una entidad pública 

de prestación de subvenciones nos permite contar con información que transparente el uso 

de los recursos del Tesoro Público; pero a la vez permite tener data suficiente para la toma 

de decisiones, siendo estas evidenciadas en el Estado de cambios en el Patrimonio Neto, 

siendo a la vez congruente con lo explicado por Venegas (2016) que menciona que  Estado 

de cambios en el patrimonio proporciona datos acerca de la calidad de la gestión, pues tiene 

por finalidad reflejar las variaciones directas al patrimonio. El generar estos E.E.F.F. 

armonizados a las NICSP tiene variados objetivos, entre los que cuentan el proporcionar a 

las instituciones estatales información útil para la toma de decisiones, contribuir a la 

transparencia mediante una mejora en la rendición de cuentas de los recursos asignados, 

aportar un incremento tanto a la calidad como al detalle de la información financiera 

presentada y facilitar la comparabilidad de la información financiera de las instituciones.  
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Tabla 6 

Estado de Flujo de Efectivo Programa “Juntos” periodo 2018 

 

 Del 01.01 al 30 de 

Setiembre 2018 

Del 01.01 al 30 de 

Setiembre 2017

384.70                          23.50
0.00 0.00

Cobranza de Venta  de Bienes  y Servicios  y Renta  de la  Prop. 26,264.84                     37,908.57                   
258,377.11                  0.00

669,266,766.20          707,000,586.81         
337,189.34                  1,564,314.84             

75,660,052.54-             78,903,823.00-           
0.00 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00

593,133,809.59-          628,061,014.45-         

362,475.00-                  0.00

2,455,553.66-               0.00

15,558.21-                     1,107,144.66-             

1,738,466.81-               530,851.61                 

0.00 0.00
Cobranza por Venta  de Edi ficios  y Activos  no producidos  0.00 0.00

0.00 0.00
0.00 0.00

789,967.38-                  70,714.01-                   
0.00 0.00

0.00 0.00
0.00 24,172.97-                   
0.00 0.00

789,967.38-                 94,886.98-                  

0.00 0.00

822,796.14                  77,223.81                   
0.00 0.00
0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00

0.00 0.00
0.00 0.00

822,796.14                 77,223.81                  

1,703,638.05-               513,188.44               

0.00 0.00

9,160,585.11             8,671,531.77            

7,456,947.06             9,184,720.21            

Endeudamiento Interno y/o Externo 

Pago por la  compra  de Otras  cuentas  del  Activo

Pago de Pens iones  y otros  beneficios  

Donaciones  y Transferencias  de Capita l  Recibidas  

Traspasos  y Remesas  Corrientes  Recibidas  del  Tesoro Publ ico

Cobranza por Colocaciones  de Valores  y Otros  Documentos  

Cobranza  por Venta  de Otras  Cuentas  del  Activo

Otros

Pago por la  compra de Vehiculos , Maquinaria  y otros  

Pago por la  compra de Edi ficios  y Activos  No Producidos  

Pago por Construcciones  en curso

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

C. ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO

B. ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

A. ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

AUMENTO (DISMINUCIÓN) DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE 

EFECTIVO PROVENIENTES DE ACTIVIDADES DE OPERACIÓN.

Otros

CONCEPTOS

(EN SOLES)

Por el Periodo terminado al 30 de Setiembre Del 2018

Pagos  de Prestaciones  o As is tencia  Socia l

Transferencias , Subs idios  y Subvenciones  Socia les  Otorgadas  

Donaciones  y Transferencias  Corrientes  Otorgadas

Traspasos  y Remesas  Corrientes  Recibidas  del  Tesoro Publ ico

Cobranza de Impuestos , Contrib. Y Derechos  Adminis t.

Cobranza  de Aportes  por regulación

Donaciones  y Transferencias

Traspasos  y Remesas  Corrientes  Recibidas  del  Tesoro Publ ico

Otros

Pago a  Proveedores  de Bienes  y Servicios  
Pago de Remuneraciones  y Obl igaciones  Socia les

Pago de otras  Retribuciones  y Complementarias  

MENOS

Cobranza por Venta  de Vehiculos , Maquinarias  y otros .

F. SALDO EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO AL INICIO DEL EJERCICIO

G. SALDO EFECTIVO EQUIVALENTE DE EFECTIVO AL FINANALIZAR EL EJERCICIO

Tras lado de Sa ldos  por Fus ión, Extinción, Adscripción

D. AUMENTO (DISMINUCIÓN) DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO

E. DIFERENCIA DE CAMBIO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO

Otros  

Donaciones  y Transf. de Capita l  Entregadas  a l  Tesoro Publ ico

Traspasos  y Remesas  de Capita l  Entregadas  a l  Tesoro Publ ico

Amortización, Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda

Otros  

Otros  

MENOS 

MENOS

AUMENTO (DISMINUCIÓN) DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE 

EFECTIVO PROVENIENTES DE ACTIVIDADES DE INVERSIÓN.

AUMENTO (DISMINUCIÓN) DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE 

EFECTIVO PROVENIENTES DE ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO.
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Interpretación 

La tabla 6 nos muestra el Estado de Flujos de Efectivo del Programa Juntos en el año 2018; 

así las Actividades de operación presenta como ingresos Cobranza de Impuestos, 

Contribuciones y Derechos Administrativos con S/ 384.70; Cobranza de Venta de Bienes 

y Servicios y Renta de la Propiedad con S/ 26.264.84; Donaciones y Transferencias 

Corrientes Recibidas con S/ 258,377.11; Traspasos y Remesas Corrientes Recibidas del 

Tesoro Público con S/ 669´268,766.20; y Otros con S/ 337,169.34.  Las cuentas que 

generan egresos son Pago a Proveedores de Bienes y Servicios con S/ 75´660, 052.54; 

Transferencias, Subsidios y Subvenciones Sociales Otorgadas con S/ 593´133,809.59; 

Donaciones y Transferencias Corrientes Otorgadas con S/ 362,475.0; Traspasos y Remesas 

Corrientes Otorgadas con S/ 362,465.00; Traspasos y Remesas Corrientes.  

Entregadas al Tesoro Público con S/ 2´455,553.66; Otros con S/ 15,558.21. Todo lo anterior 

da como resultado que el Aumento (disminución) del efectivo y equivalente de efectivo 

proveniente de la Actividad de Operación es de S/ -1´736,466.81). 

Las Actividades de Inversión por su parte muestra valores sólo en Pago por compra de 

vehículos maquinarias y otros con S/ 789,967.38. Las Actividades de financiamiento sólo 

muestra valores en Traspasos y Remesas de Capital Recibidas del Tesoro Público con S/ 

822,796.14.  

El Aumento del Efectivo y Equivalente de Efectivo es de S/ - 1´703,638.05; el Saldo 

Efectivo y Equivalente de Efectivo al inicio del ejercicio es de S/ 9´180,585.11; y el Saldo 

Efectivo y Equivalente de Efectivo al finalizar el ejercicio es de S/ 7´456,947.06. 

Discusión 

La forma de presentación de la información del Estado de Flujos de Efectivo del Programa 

Juntos para el año 2018, corresponde a lo estipulado en la R.D N° 011-2013-EF/51.01 que 

norma la aplicación de las NIC SP en las entidades públicas peruanas, especialmente lo 

referido la NIC SP 02: Estado de Flujos de efectivo; acción que consideramos coherente 

con el tipo de información a revelar y el cumplimiento normativo. 

Desde el punto de vista de la sostenibilidad del Programa, podemos afirmar que las 

subvenciones otorgadas representan el 88.62% del total de remesas recibidas por el Tesoro 

Público para las Actividades de Operación; valor que consideramos razonable en virtud que 

el restante 11.32% corresponde a los gastos propios de mantener operativo el sistema de la 

entidad, que comparativamente con otras entidades del Estado incluso es menor. 
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Tabla 7 

Ratios de sostenibilidad de del Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social, periodo 2018. 

 

 Fuente: Estados financieros del Programa Juntos 

 

Interpretación 

La tabla 7 nos presenta los ratios de sostenibilidad de del Programa “Juntos” del Ministerio 

de Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018; el mismo que para los ratios de liquidez se 

tiene para la liquidez general un valor de 1.60; la liquidez ácida de 1.58, el ratio de capital 

de trabajo neto de 0.63. Los ratios de solvencia, para el ratio de respaldo de 2.35; ratios de 

cobertura 1.35; para los ratios sociales, el ratio administrativo de gestión de 0.11 y el costo 

de atención por usuario del programa de S/ 902.97 soles por año. 

 

Discusión 

Los valores expresados no s indican que para los ratios de liquidez si estaríamos frente a 

una empresa privada lo consideraríamos como óptimos, sin embargo dado que corresponde 

a una entidad pública, se entiende que la liquidez al cierre del ejercicio debería tener valor 

cercanos a cero, sobre todo en cuando al capital de trabajo neto, pues los montos del 

efectivo y el circulante deberían haber llegado a valores cercanos a cero, pues al ser 

subvenciones las que se manejan su entrega a los beneficiarios hace que esta cuenta debe 

ser en un valor óptimo igual a cero. 

Dimensión Indicador Formula Calculo Valor

Ratio de liquidez

general
1.60

Ratio de liquidez ácida 1.58

Ratio de capital de

trabajo neto
0.63

Ratio de Respaldo 2.35

Ratio de Cobertura 1.35

Ratio administrativo de

gestión
0.11

Costo de atención por

usuario del programa
902.97

Liquidez

Solvencia

Social

             

            

                

                

                         

                

                        

            

                

                

                         

                

                  

                  

            

             

             

             
              

             

          

      

                  

                   

                            

                             

               

              

                             

                           

                

       



48 
 

  

Los ratios de solvencia, al tener un valor de ratio de respaldo de 2.35, nos indica que los 

activos con que cuenta superan largamente el pasivo, lo que nos indica más bien una baja 

calidad del programa, pues los fondos al transferirse de forma anual de acuerdo a la ley del 

presupuesto este debería ser menor a la unidad. El ratio de cobertura, al mostrar valores 

superiores a la unidad, también muestra una condición no acorde a un programa de 

subvenciones del Estado.  

Los ratios sociales, en cuento al ratio administrativo de gestión indica que este valor es de 

0.11, lo que nos indica que 11% de los costos totales del programa se destinan a los costos 

administrativos y el costo de atención por usuario es S/ 902.97 por año. 

Del Objetivo general 

El objetivo general planteó evaluar las implicancias de los estados financieros en la 

sostenibilidad del Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 

periodo 2018; y los resultados nos indican que: 

• Los estados financieros se presentan en cumplimiento de las NIC SP aprobadas por 

la R.D N° 011-2013-EF/51.01. 

• Las subvenciones otorgadas representan el 88.62% del total de remesas recibidas 

por el Tesoro Público para las Actividades de Operación. 

• El 11.32% de las remesas recibidas del Tesoro Público corresponden a los gastos 

propios de mantener operativo el sistema de la entidad. 

• No se aprecian en los estados financieros relacionados al Activo ninguna cuenta por 

cobrar, o en el Pasivo ningún pago pendiente por beneficios sociales u obligaciones 

previsionales. 

• El Patrimonio de la entidad comparativamente con el Activo representa el 58.5%. 

• Los ratios de sostenibilidad, son positivos tanto para la liquidez y de solvencia.  

• El ratio de gestión de 0.11 y el costo de atención por usuario del programa de S/ 

902.97 soles por año. 

Tomando en consideración que la hipótesis general planeada dice: Hi: Los estados 

financieros tienen implicancia en la sostenibilidad del Programa “Juntos” del Ministerio 

de Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018; podemos afirmar que se cumple la 

hipótesis, debido a que desde el punto de vista normativo y de calidad de los estados 

financieros se aplican a cabalidad. 
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CONCLUSIONES 

 

La investigación concluye que: 

Los estados financieros tienen implicancia en la sostenibilidad del Programa “Juntos” del 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018; desde el punto de vista 

normativo y de calidad de los estados financieros que se cumplen a cabalidad de acuerdo a 

la Ley N° 28112 – Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público y la Ley 

N° 28708 – Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad. 

Los aspectos contables del Estado de Situación Financiera tienen relación con la 

sostenibilidad del Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 

periodo 2018, cumpliéndose su estructuración de acuerdo al Procedimiento Contable 

006(2012) – Contenido y presentación del Estado de Situación Financiera, las NIC SP 

N°12-Inventarios, NIC SP N°17- Propiedades, Planta y Equipo, y la NIC SP N°19     

Provisiones, Pasivos, Contingencias y Activos contingentes. 

Los aspectos contables del Estado de Gestión tienen relación con la sostenibilidad del 

Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018, 

cumpliéndose su estructuración de acuerdo al Procedimiento Contable 007(2012) – 

Contenido y Presentación del Estado de Gestión Integral y lo detallado en la NIC SP 01 – 

Presentación de Estados Financieros y la NIC SP 06 – Estados financieros consolidados y 

separados. 

Los aspectos contables relacionados al Estado de Cambios en el Patrimonio Neto tienen 

relación con la sostenibilidad del Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social, periodo 2018 cumpliéndose su estructuración de acuerdo al Procedimiento 

Contable 008 (2012)-Contenido y Presentación del Estado de Cambios. 

Los aspectos contables del Estado de Flujo de Efectivo tienen relación con la sostenibilidad 

del Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018, 

cumpliéndose su estructuración de acuerdo al Procedimiento Contable 009 (2012)-

Contenido y Presentación del Estado de Flujos de Efectivo y la NIC SP 02: Estado de Flujos 

de efectivo; y las subvenciones otorgadas representan el 88.62% del total de remesas 

recibidas por el Tesoro Público para las Actividades de Operación. 
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Las ratios de sostenibilidad de del Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social, periodo 2018, son positivos tanto para la liquidez y de solvencia, y el ratio 

de gestión tiene un valor de 0.11 y el costo de atención por usuario del programa de S/ 

902.97 soles por año. 
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RECOMENDACIONES 

 

La investigación presenta las siguientes recomendaciones: 

A los directivos del Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, en 

el marco de la transparencia y acceso a la información pública a publicar en su portal 

institucional toda la información de los estados financieros, de forma tal que la población 

tenga acceso a esta información sin restricción alguna. 

A los directivos del Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, a 

sistematizar su intervención en el campo contable y administrativo, en especial lo 

relacionado a la presentación del Estado de Situación Financiera como una forma 

diferenciada del ámbito privado. 

A los directivos del Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 

sobre la base del Estado de Gestión Integral sistematizar las experiencias administrativas 

de la asignación de recursos para los fines institucionales y aquellos destinados para el 

mantenimiento operativo institucional. 

A los directivos del Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 

sobre la base de los Cambios en el Patrimonio Neto establecer ratios de sostenibilidad de 

entidades públicas prestacionales y que sirvan de comparativo con aquellas entidades que 

tienen la posibilidad de obtener recursos por tributación o prestaciones de servicios 

públicos. 

A los directivos del Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 

sobre la base del Estado de Flujo de Efectivo a generar procesos de atención de las 

subvenciones determinando indicadores de gestión, de forma tal que no se tenga montos 

elevados de recursos en algunos meses que no son entregados a los usuarios. 

A los directivos del Programa Juntos a definir indicadores de medición de la sostenibilidad 

del programa, en especial las ratios sociales, haciendo comparaciones con otros programas 

sociales. 
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Instrumentos de la investigación 

 

Ficha de análisis documental 

Instrucciones: 

Revisar el acervo documentario contable y financiero del Programa Juntos en el periodo 

2018. 

Registrar en la ficha los valores que aparecen en los Estados financieros de acuerdo con los 

resultados que se expresan en los reportes correspondientes. 

La presente solo tiene una finalidad académica y no corresponde a ninguna acción de 

control gubernamental. 

Se agradece su colaboración con el acceso a la información correspondiente. 

 

Estado de Situación Financiera 

 

Activo Monto Pasivo Monto 

Cuentas del Activo Corriente   Pasivo Corriente   

-Efectivo y equivalente de Efectivo   Pasivo No Corriente   

-Inversiones   Patrimonio   

-Cuentas por cobrar   -Hacienda Nacional   

-Inventarios   -Resultados no acumulados   

-Servicios pagados por anticipado     
Cuentas del Activo No Corriente     
Propiedades de inversión     
Propiedad, planta y equipo     
Otras cuentas del actino     
Total   Total Pasivo + Patrimonio   
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Estado de gestión 

Ingresos Monto 

Ingresos tributarios   

Traspaso y Remesas recibidas   

Ingresos financieros   

Otros ingresos   

Total Ingresos   

  
Costos y Gastos Monto 

Gastos en bienes y servicios   

Transferencias, Subsidios y Subvenciones 

Sociales   

Donaciones y Transferencias otorgadas   

Traspasos y Remesas otorgadas   

Gastos financieros   

Otros gastos   

Total Costos y Gastos   

  
Resultado del Ejercicio   

 

Estado de Cambios en el Patrimonio Neto 

Conceptos 
Hacienda 

Nacional 

Hacienda 

Nacional 

Adicional 

Resultados 

No 

realizados 

Resultados 

acumulados 
Total 

Saldo inicial           

Ajustes de ejercicios anteriores           

Traspasos de remesas del Tesoro Publico           

Otras operaciones patrimoniales           

Superávit o déficit           

Saldo al final del ejercicio anterior           

      

Saldo inicial año evaluado           

Ajustes de ejercicios anteriores           

Traspasos de remesas del Tesoro Publico           

Otras operaciones patrimoniales           

Superávit o déficit           

Saldo al final del ejercicio           

      

Saldo final           
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Estado de Flujos de Efectivo 

CONCEPTOS MONTO 

A. ACTIVIDADES DE OPERACIÒN   

Cobranza de impuestos, Contribuciones y Derechos administrativos   

Cobranza de venta de bienes y servicios de renta de propiedad   

Donaciones y transferencias corrientes recibidas   

Traspasos y Remesas Corrientes Recibidas   

Otros ingresos   

Pago a proveedores de bienes y servicios   

Transferencias, Subsidios y Subvenciones otorgadas   

Donaciones y transferencias corrientes otorgadas   

Traspasos y Remesas Corrientes Otorgadas   

B. ACIVIDADES DE INVERSION   

Cobranzas por alquileres   

Pago por concepto de compra de vehículos   

Otros gastos   

C. ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO   

Donaciones y transferencias de capital recibidas   

Traspasos y Remesas de capital recibidas   

Otros gastos   

D. AUMENTO O DISMINUCION DEL EFECTIVO 

EQUIVALENTE DEL EFECTIVO   

E. DIFERENCIA DE CAMBIO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTE 

DEL EFECTIVO   

F. SALDO EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO   

G. SALDO EFECTIVO DEL EJERCICIO   
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Matriz de consistencia 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnica e 

Instrumentos  
Problema general 

¿Cuáles son las implicancias de los estados 

financieros en la sostenibilidad del Programa 

“Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social, periodo 2018? 

Problemas específicos:  

•¿El inadecuado conocimiento de los aspectos 

contables relacionados al Estado de Situación 

Financiera genera distorsiones en la sostenibilidad 

del Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo 

e Inclusión Social, periodo 2018”? 

•¿El inadecuado conocimiento de los aspectos 

contables relacionados al Estado de Gestión genera 

distorsiones en la sostenibilidad del Programa 

“Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social, periodo 2018? 

•¿El inadecuado conocimiento de los aspectos 

contables relacionados al Estado de Cambios en el 

Patrimonio Neto genera distorsiones en la 

sostenibilidad del Programa “Juntos” del Ministerio 

de Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018? 

•¿El inadecuado conocimiento de los aspectos 

contables relacionados al Estado de Flujo de 

Efectivo genera distorsiones en la sostenibilidad del 

Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social, periodo 2018? 

¿Cuáles son los ratios de sostenibilidad de del 

Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social, periodo 2018? 

 

 

 

Objetivo general 

Evaluar las implicancias de los estados financieros en 

la sostenibilidad del Programa “Juntos” del Ministerio 

de Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018 

Objetivos específicos 

Evaluar los aspectos contables relacionados al Estado 

de Situación Financiera en relación a la sostenibilidad 

del Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social, periodo 2018Evaluar los aspectos 

contables relacionados al Estado de Gestión en 

relación a la sostenibilidad del Programa “Juntos” del 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, periodo 

2018 

Evaluar los aspectos contables relacionados al Estado 

de Cambios en el Patrimonio Neto en relación a la 

sostenibilidad del Programa “Juntos” del Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018. 

Evaluar los aspectos contables relacionados al Estado 

de Flujo de Efectivo en relación a la sostenibilidad del 

Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social, periodo 2018. 

Identificar los ratios de sostenibilidad de del Programa 

“Juntos” del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social, periodo 2018. 

 

Hipótesis general 

Hi: Los estados financieros tienen implicancia en la 

sostenibilidad del Programa “Juntos” del Ministerio 

de Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018. 

Hipótesis específicas  

Los aspectos contables relacionados al Estado de 

Situación Financiera tienen relación con la 

sostenibilidad del Programa “Juntos” del Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018. 

Los aspectos contables relacionados al Estado de 

Gestión tienen relación con la sostenibilidad del 

Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social, periodo 2018. 

Los aspectos contables relacionados al Estado de 

Cambios en el Patrimonio Neto tienen relación con la 

sostenibilidad del Programa “Juntos” del Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social, periodo 2018. 

Los aspectos contables relacionados al Estado de Flujo 

de Efectivo tienen relación con la sostenibilidad del 

Programa “Juntos” del Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social, periodo 2018. 

Los ratios de sostenibilidad de del Programa “Juntos” 

del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 

periodo 2018, son buenos. 

 

Técnica 

Anàlisis 

documental 

 

Instrumentos 

Ficha de análisis 

documental 
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Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  

 

                           

 
 

 Donde: 

M= Muestra de la investigación 

OX = Estados financieros  

OY= Sostenibilidad 

Población  

Toda la información contable y financiera del Programa 

Juntos. 
Muestra 

Toda la información contable y financiera del Programa 

Juntos correspondiente al periodo 2018. 

 

Variables Dimensiones  

Estados 

financieros 

Estado de situación financiera 

Estado Gestión 

 

Estado de flujo de efectivo 

Estado de cambio en el patrimonio neto 

Ratios  

Liquidez 

Solvencia 

Social 
 


